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INTRODUCCIÓN 

El campo de aplicación de la ingeniería civil es amplio, por lo que, el ingeniero a 

lo largo de su vida profesional debe de adquirir conocimientos que fundamenten 

su experiencia, la cual se obtiene en su mayoría, a través de la vivencia, es por 

ello que el autor del presente trabajo comparte su experiencia adquirida en los 

procedimientos de licitación que ha sido partícipe, realizando un enfoque en una 

emitida por la dependencia de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos (CAPUFE).  

 

En las últimas décadas, el crecimiento demográfico ha sido de manera repentina, 

trayendo como consecuencia una mayor demanda en el sector de infraestructura; 

es por ello que el Gobierno Federal realiza Planes Nacionales de Desarrollo 

Sectoriales con la finalidad de destinar recurso federal a las dependencias de 

gobierno para cubrir esas necesidades, no todas pueden proveerse por la misma 

dependencia, razón por la que realizan contrataciones a través de un 

procedimiento denominado “Licitación”, en la cual empresas privadas participan 

de manera competitiva con para que la dependencia reciba y evalúe esas ofertas, 

y así otorgar el contrato a la empresa que tenga la mejor propuesta en el aspecto 

legal, técnico y económico. 

 

Las licitaciones en la obra pública han sido una manera estricta de regular 

jurídica, técnica y económicamente una contratación, ya que como el recurso que 

se emplea para su ejecución son provenientes de recursos públicos estas se 

deben de llevar con transparencia, honradez, eficiencia y eficacia para cumplir 

con los objetivos para lo que fueron destinados.  

 

En el presente trabajo de investigación se hablará del procedimiento de licitación, 

desde la publicación de la convocatoria hasta la emisión del fallo; en el capítulo I 

se describe la información general de la dependencia CAPUFE, en el capítulo II 

se presenta el marco normativo de los procedimientos de contratación 

establecidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
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Mismas (LOPSRM) y su Reglamento; por último, en el capítulo III se presenta el 

procedimiento de la Licitación Pública Nacional número LO-009J0U005-E23-

2022, y la integración de los documentos que deberá contener la propuesta para 

ser favorecidos con el contrato de Obra Pública.  

 

Finalmente, este trabajo, contiene anexos que fortalecen, guían y ejemplifican el 

desarrollo de dicha licitación; así como las recomendaciones pertinentes para 

que la ejecución sea viable y alineada al Marco Normativo Federal.   
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CAPITULO I. CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS 

Y SERVICIOS CONEXOS 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) es un 

organismo descentralizado dedicado a la operación y conservación de las 

carreteras de cuota que existen a lo largo de la República Mexicana. 

 

1.1. Información general de la institución 

CAPUFE actualmente opera una red carretera de 4,087.5 kilómetros y 32 

puentes, información proveniente del Diario Oficial de la Federación (DOF), del 

16 julio del 2019, “MODIFICACIÓN al Acuerdo por el que se autoriza el número 

y se determina la circunscripción territorial de las Delegaciones Regionales y 

Gerencias de Tramo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos”  

 

De acuerdo a la información publicada por el Gobierno de México, en su página 

oficial, relatan que los inicios de esta dependencia radican en la empresa 

Compañía Constructora del Sur S.A. de C.V. la cual surge en 1949 con el 

propósito de construir y administrar caminos de altas especificaciones. 

Posteriormente, en 1956 la empresa Compañía Constructora del Sur S.A. de C.V. 

realizó el cambio de nombre a Caminos Federales de Ingresos y en 1958 el 

presidente Adolfo Ruiz Cortines lo consolida como un organismo público federal 

descentralizado1 para construir caminos y puentes de cuota denominado 

Caminos Federales de Ingresos, relacionándolo con la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas. (Gobierno de México, 2021) 

 

Al año siguiente, en 1959, la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas se 

separan y surge la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (S.C.T.) y la 

 
1 Organismos descentralizados – Son entidades paraestatales cuya responsabilidad es hacerse 
cargo de un área estratégica, un área prioritaria, proporcionar un servicio público o social.  
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Secretaría de Obras Públicas, mientras que Caminos Federales de Ingresos 

modificó su denominación a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y pasa a 

ser el organismo encargado de administrar y conservar todos los caminos 

directos y puentes de cuota. 

 

Debido al crecimiento de la dependencia, a las necesidades de renta de 

maquinaria, fabricación de materiales, prestación de servicios de tránsito 

marítimo y todas las funciones administrativas que conllevaban, Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos en 1963 se convierte en Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos y Servicios Conexos, nombre que hasta la fecha mantiene.  

 

El crecimiento de esta dependencia es fundamental para los caminos del país, 

pero su constante innovación ha marcado pauta importante, tal es el caso que en 

1997 se modernizaron las casetas de cobro para brindar nuevas opciones de 

pago a los usuarios, incluyendo un sistema de peaje propio; en el año 2003 

implementan un proyecto de medios electrónicos de pago, en el 2005 ponen en 

operación el Centro Nacional de Control, equipado con tecnología de punta para 

monitorear en tiempo real las plazas de cobro y los tramos carreteros. En el 2012, 

implementan un número de emergencia (074), para reportar cualquier 

eventualidad, solicitar de manera gratuita servicios de asistencia médica o apoyo 

de grúas para los usuarios que transitan por su red carretera. La infraestructura 

y tecnología implementada, ha consolidado a CAPUFE como el principal 

operador de autopistas y puentes de cuota en el país.  

 

A la fecha, tras 63 años de experiencia, CAPUFE busca seguir forjando caminos 

de calidad, conservándolos y ofreciendo seguridad a los usuarios día con día en 

la Infraestructura que opera (Figura 1), actualmente, las oficinas centrales se 

localizan en Calzada de los Reyes 24, Tetela del Monte en Cuernavaca, Morelos, 

lugar desde donde se lleva el mando de las unidades regionales que lo 

conforman:  
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• Unidad Regional Tijuana 

• Unidad Regional Querétaro 

• Unidad Regional Hermosillo 

• Unidad Regional Cuernavaca 

• Unidad Regional Puebla 

• Unidad Regional Coatzacoalcos 

• Unidad Regional Veracruz 

• Unidad Regional Reynosa 

• Unidad Regional Saltillo 

• Unidad Regional Mazatlán 

• Unidad Regional Villahermosa 

• Unidad Regional Estado de México 

• Unidad Regional Oaxaca 

 

Figura 1. Infraestructura Operada por CAPUFE. (Fuente: CAPUFE, 2024) 

 

CAPUFE tiene una misión, misma que describe la razón de la creación de la 

organización, la cual es “Recuperar el nivel de servicio en las carreteras a cargo  
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de CAPUFE, que permita el traslado de personas y mercancías con una 

infraestructura carretera moderna, segura y de calidad, que contribuya al sector  

carretero y desarrollo económico nacional”  (CAPUFE, 2021) 

 

Mientras que, la visión de CAPUFE es “Consolidar a CAPUFE como un 

Organismo público eficiente y competitivo, que opere con transparencia y 

austeridad, para otorgar servicios que cumplan estándares de desempeño en 

beneficio de los usuarios.” (CAPUFE, 2021) 

 

La eficiencia operativa debe ser fundamental para cumplir con los objetivos de la 

dependencia, por lo que implementan una estructura orgánica básica para su 

funcionalidad, conformada por los cargos que se expresan en la figura 2.  

 

Figura 2. Estructura orgánica básica de CAPUFE. (Fuente: CAPUFE, 2021) 
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CAPUFE opera infraestructura de tres tipos, las cuales fueron establecidas en la 

publicación: “ACUERDO por el que se aprueba el Programa Institucional de 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 2020 – 2024” 

(DOF, 2020), y son las siguientes: 

• Red propia: Carreteras y puentes federales otorgados a CAPUFE mediante 

título de concesión para operarlos, explotarlos, conservarlos y mantenerlos. 

• Red Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN): Carreteras y puentes 

federales otorgados al Banco Nacional de Obras y Servicios Público 

(BANOBRAS) mediante título de concesión para operarlos, explotarlos, 

conservarlos y mantenerlos, y cuenta con un contrato de prestación de 

servicios para su operación y mantenimiento con CAPUFE. 

• Red Operada: Carreteras y puentes federales que CAPUFE opera, explota, 

administra, conserva o mantiene como concesionario o derivado de un 

contrato de prestación de servicios. 

 

1.2. Asignación de recursos  

CAPUFE es un organismo público que recibe Recursos Públicos Federales que 

se destinan en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), 

específicamente el recurso asignado al Programa Sectorial 09: Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, en el rubro de: “Conservación y operación de 

caminos y puentes de cuota (CAPUFE)”. 

 

Si bien es cierto, gran parte de los recursos adquiridos por CAPUFE son del PEF, 

también dependen de la asignación de recursos por parte de BANOBRAS y de 

sus recursos propios como se puede ver en el Gráfico 1; ya que, para el 2023 del 

100% del gasto plasmado en el Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios, Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

(PAAASOP) el 59% es proveniente del Presupuesto de Egresos de la Federación 

y el 41% de BANOBRAS y recursos propios. (Presupuesto de Egreso de la 

Federación, 2022) 



 

8 

La razón por la que CAPUFE obtiene recursos de BANOBRAS, es debido a la 

Red FONADIN , ya que como se explica anteriormente, CAPUFE opera y 

mantiene autopistas que fueron concesionadas originalmente a BANOBRAS.  

 

 

Gráfico 1. Orígenes de los recursos de CAPUFE 2023. (Fuente: Autoría propia, 2023) 

 

Para la gestión del recurso y realizar el programa de obra anual es necesario que 

cada Unidad Regional de CAPUFE realice un anteproyecto, el cual se remite a la 

Subdirección de Finanzas, quienes en conjunto con BANOBRAS aprueban los 

proyectos y montos de inversión de acuerdo al presupuesto global. 

 

Presupuesto Económico CAPUFE 2023

Presupuesto De Egresos De La Federación

BANOBRAS y Recursos propios

Gran Total 100% 

59% 

41% 
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1.3. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma de la Red CAPUFE y FONADIN 2023. 

De acuerdo al Artículo 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público (LAASSP) y al Artículo 22 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), todas las dependencias y 

entidades federales tendrán que poner a disposición pública el programa anual 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios, como plazo máximo el 31 de enero 

de cada año ya sea en el sistema CompraNet o la página oficial de la 

dependencia.   

 

CAPUFE publica dicho programa en el apartado de programas anuales en su 

página de oficial, por otra parte, en CompraNet, existe un módulo denominado 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la Misma (PAAASOP), el cual permite capturar a las 

dependencias, administraciones y entidades federales, el Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. (PAAAS), así como el Programa 

Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. (PAOP). Por 

lo que las empresas podrán acceder a ellos para verificiar los presupuestos 

destinados a cada contrato.  Cabe mencionar que CompraNet es un sistema que 

permite realizar a las dependencias de nivel federal, estatal y municipal, 

procedimientos de contratación  y a los licitantes o contratistas, consultar dichos 

procedimientos, así como enviar sus propuestas de participación.  
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CAPITULO II. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

Las dependencias y entidades públicas cuando requieran contratar obras o 

servicios, tendrán que apegarse a los procedimientos de contratación que indica 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM) y 

a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP). A continuación, se explicará en que consisten estos procedimientos, 

las formas de participación, los métodos de evaluación que se emplean y las 

áreas de las contrataciones que se necesitan.  

 

2.1. Tipo de Contratación 

Las dependencias tienen una aprobación de recurso que depende de su 

planeación presupuestal, razón por la que deben de administrarlo 

adecuadamente, es por ello que, separan sus contrataciones en rubros; en el 

caso de CAPUFE contrata los siguientes: 

 

A) Adquisiciones  

La contratación de una adquisición se realiza cuando una dependencia requiere 

el dominio total de un bien, algunos de los contratos de adquisiciones que realiza 

CAPUFE son:  

• Suministro de medicamentos 

• Combustible para vehículos  

• Insumos de obra 

• Compra de neumáticos, refacciones y herramientas 

• Material de limpieza 

• Señalamiento vertical y horizontal 

 

B) Arrendamientos  

Se da un contrato de arrendamiento por la necesidad del uso temporal de algún 

bien o servicio por parte del arrendatario o contratante, el cual se obliga a pagarle 
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una renta al arrendatario. Entre los principales arrendamientos que solicita 

CAPUFE son:  

• Licencias Microsoft, Antivirus, Adobe 

• Equipo de cómputo y fotocopiado 

• Inmuebles 

• Vehículos 

• Maquinaria 

 

C) Servicios  

La contratación de un servicio surge por la necesidad de la realización de 

actividades frecuentes sin que la contratante tenga necesidad de intervenir más 

que para la realización del pago, en esta el contratado se compromete a prestar 

un servicio a la contratante por una remuneración económica; algunos de los 

servicios que requiere CAPUFE son:  

• Suministro de agua  

• Limpieza a inmuebles 

• Recolección de basura 

• Mantenimiento al equipo eléctrico 

• Telefonía 

• Recarga de extintores 

 

D) Obra Pública  

Se realiza para la contratación de una empresa, con la finalidad de que ejecute 

una obra, ya sea construcción o reconstrucción para la dependencia. Entre los 

contratos de obra pública están:  

• Suministro y colocación de dispositivos de seguridad  

• Mantenimiento menor de carreteras 

• Mantenimiento de rampas de emergencias 

• Tratamientos sobre la superficie de rodamiento en concreto asfáltico 

e hidráulico. 

• Suministro y aplicación de pintura 
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• Construcción y conservación de Obras de drenaje. 

 

E) Servicios Relacionados con la Obra Pública  

Esta contratación se realiza cuando una dependencia no cuenta con las 

facultades, área responsable, instalaciones y equipo para llevar a cabo la 

ejecución de los trabajos. Los servicios relacionados con la OP que contrata 

CAPUFE son:  

• Supervisión técnica 

• Supervisión de control de calidad 

• Supervisión de seguridad  

• Estudios y proyectos  

• Levantamientos topográficos y arquitectónicos 

 

2.2. Licitación Pública  

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria, la cual deberá 

contener las bases y requisitos de participación del procedimiento. El contenido 

de las bases deberá apegarse a los numerales I al XXXIII del artículo 31 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.   

 

A) Carácter del procedimiento 

De acuerdo al capítulo segundo “De la Licitación Pública”, Título segundo “De los 

procedimientos de contratación” de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas 2021, establece que existen licitaciones públicas 

del siguiente carácter:  

• Nacional: En esta modalidad, únicamente pueden participar personas 

físicas y morales que acrediten una nacionalidad mexicana.  

• Internacional bajo la cobertura de tratados: Es aquella que se lleva a 

cabo cuando se le permite la participación a empresas mexicanas y a 

las constituidas en países donde se haya establecido un tratado de 

Libre comercio con la República Mexicana. 
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• Internacional abierta: Se publica para que licitantes de nacionalidad 

mexicana y extranjera participen, estos últimos sin necesidad de 

provenir de un país perteneciente a algún tratado de Libre comercio. 

Esta licitación se lleva a cabo cuando la convocante determine que los 

concursantes nacionales no tengan la capacidad financiera necesaria 

o cuando después de haberse licitado de manera pública no se 

presente propuestas. 

 

B) Medio o forma del procedimiento  

El medio de participación viene establecidas en las bases de convocatoria, ya 

que de acuerdo al Artículo 26 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público puede ser de manera presencial, electrónica o mixta. 

• Presencial: Los licitantes únicamente entregarán sus propuestas por 

medios impresos, los actos de juntas de aclaraciones, presentación y 

apertura de proposiciones y fallo serán de manera presencial  

• Electrónica: Todo el procedimiento de licitación se hará por medios 

remotos de comunicación electrónica (CompraNet) con excepción de 

la visita al sitio de realización de los trabajos, para dar validez a la 

documentación conforme a la ley se usarán medios de identificación 

electrónica (e.firma) en sustitución de la firma autógrafa.  

• Mixta: La dependencia convocante dejará a elección de los licitantes la 

forma de participación, ya sea presencial o electrónica, en cualquiera 

de sus actos.  

 

C) Criterios de Evaluación 

La dependencia contratante en sus bases de convocatoria deberá aclarar el 

mecanismo de evaluación de las propuestas de acuerdo a lo señalado en los 

artículos 31, fracción XXIII y artículo 38 de la LOPSRM, así como detallar los 

requisitos que deberán integrarse, mismos que se verificarán durante la revisión.  
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La dependencia otorgará el contrato al licitante que haya entregado la propuesta 

más solvente de acuerdo a la evaluación y que cumpla con todo lo establecido 

en las bases de convocatoria.  

 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos regularmente 

evalúa las licitaciones por la metodología de puntos y porcentajes o por el criterio 

de evaluación binaria, a continuación se explica en que consiste cada uno, en el 

apego de la LAASSP y LOPSRM. 

 

I. Evaluación por puntos 

Se emplea en el caso de que la dependencia licite contratos de alto grado 

de especialidad técnica o cuando el importe del presupuesto autorizado 

rebase los 10,000 salarios mínimos, esto último en apego a la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre del 2010 “Acuerdo 

por el que se emiten diversos lineamientos en material de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios y de obra pública y servicios relacionados con 

las mismas”. 

En este método se le adjudica el contrato al licitante que haya obtenido el 

mayor puntaje en su evaluación, para lo cual la dependencia deberá de 

establecer en la convocatoria la ponderación que asignará a cada apartado 

de la propuesta, entre los rubros que se evalúan son: calidad técnica de la 

obra, capacidad profesional del personal técnico, capacidad de recursos 

económicos, experiencia y especialidad de la empresa, cumplimiento de 

contratos, monto de la propuesta respecto a las demás solventes.  

De acuerdo al párrafo segundo del artículo 38 de la LOPSRM, el 

procedimiento que emplee este mecanismo de evaluación deberá 

considerar evaluar si el licitante cuenta con al menos el 5% de trabajadores 

con discapacidad registrados en el IMSS con 6 meses de antigüedad.  

En el caso de CAPUFE, adjudica el contrato a la empresa que haya 

obtenido la mayor puntuación en su evaluación de propuesta técnica y 
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económica, con la condicionante de que en el apartado técnico haya 

obtenido al menos 37.5 de 50 puntos posibles. 

 

II. Evaluación binaria 

Es el criterio por el cual la dependencia adjudica el contrato al licitante que 

haya cumplido con todos los requisitos solicitados en la convocatoria y sea 

la propuesta económicamente solvente más baja, ya que puede haber una 

propuesta de menor monto pero insolvente por tener insumos por debajo 

del mercado o no asegurar la conclusión de la obra con el presupuesto de 

participación. 

 

2.3. Invitación a cuando menos tres personas 

De acuerdo al capítulo primero de la LOPSRM, una licitación con invitación a 

cuando menos tres personas da inicio cuando se da entrega de la primera 

invitación a una empresa y concluye con la emisión del fallo y firma del contrato, 

las invitaciones se emitirán a personas que cuenten con la capacidad técnica y 

financiera relacionadas con el enfoque del contrato, pudiendo ser de carácter 

Nacional, Internacional bajo tratados o Internacional abierta.  

 

La dependencia podrá contratar por esta modalidad en el apego al artículo 41, 

fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XV de la LAASSP, el cual establece 

cuando una entidad puede contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios 

por esta modalidad. El procedimiento se sujetará a lo establecido en el artículo 

43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

2.4. Adjudicación directa 

Se podrá realizar una adjudicación directa después de que un procedimiento de 

invitación a cuando menos tres personas haya sido declarado desierto, o cuando 

la dependencia lo determine, solo si el procedimiento está sujeto a lo establecido 
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en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 

XIX y XX del artículo 41 de la LAASSP. Con la condicionante de que la 

dependencia no podrá adjudicar contratos por adjudicación directa que excedan 

el 30% del presupuesto total que se les otorgó en el ejercicio presupuestal. 

 

2.5. CompraNet 

Es un sistema electrónico gratuito operado por la Secretaría de la Función Pública 

y por la Unidad de Política de Contrataciones Públicas, para la contratación de 

adquisiciones, arrendamientos y/o servicios que se encuentren en el apego del 

artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público. 

 

En la página oficial de CompraNet se podrá consultar información sin la 

necesidad de tener un registro, pero para inscribirse en un procedimiento es 

necesario que la persona física o moral cuenta con uno. Los requisitos para el 

registro son los siguientes:  

 

Personas físicas: E-firma vigente y válida, cédula de identificación fiscal, 

comprobante de domicilio, teléfono y correo electrónico.  

Personas morales: Poder notarial, identificación oficial, CURP del representante 

legal, E-firma vigente y válida, cédula de identificación fiscal, comprobante de 

domicilio, teléfono y correo electrónico. 

 

Después de haber realizado el registro, se obtendrá un archivo .cer para 

conformar el medio de identificación electrónica (e.firma), la cual será necesaria 

para firmar las propuestas enviadas a través de CompraNet.  

 

Entre las funciones que ofrece la página es la búsqueda de procedimientos de 

contratación, carga y envío de propuestas, consultas de actas, documentos y 
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contratos publicados por una unidad compradora, cursos y capacitaciones a 

licitantes y servidores públicos, entre otras.  

 

Para regular la forma de utilización del sistema electrónico se publicó el 28 de 

junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación el  “ACUERDO por el que se 

establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 

CompraNet”. 
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CAPÍTULO III – LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LO-

009J0U005-E23-2022 

La licitación LO-009J0U005-E23-2022 que tiene por objeto la contratación del: 

“Mantenimiento menor de la Autopista México – Querétaro del km. 148+000 al 

km. 207+330, incluye estructuras” será descrito en sus diferentes etapas desde 

la publicación de la convocatoria hasta la emisión del fallo y se dará un panorama 

de como integrar la propuesta en apego a los requerimientos legales, técnicos y 

económicos solicitados por la convocante. 

 

3.1. Publicación de la Convocatoria 

Caminos y Puentes Federales regularmente en los meses de diciembre y enero, 

después de haberse expedido el oficio de autorización de origen de recursos, 

realiza los procedimientos de contratación para la realización del Mantenimiento 

menor de las carreteras de cuota a su cargo, por lo que es importante que en 

estos meses se consulte constantemente la plataforma de CompraNet para 

adquirir las bases e informarse sobre los procedimientos de contratación que 

sean de interés.  

 

La fecha de publicación de la Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U005-

E23-2022 en el Diario Oficial de la Federación fue el día 22 de diciembre del 

2022, ese mismo día se publicó el anuncio y cargaron las bases en el sistema 

CompraNet a las 10:03 horas, cabe destacar que cada Unidad Regional es la 

encargada de cargar la convocatoria y anexos de las licitaciones, por lo que las 

fechas de publicación pueden variar entre Unidades Regionales.  

 

En la convocatoria, se menciona lo siguiente respecto a la autorización del 

recurso para dicha obra: “Los recursos para la obra, relativa a la presente 

licitación, fueron notificados mediante el oficio número 

DGAF/DOTS/152000/624/2022 suscrito por el Gerente de Operación Técnica de 



 

19 

Banobras S.N.C., dado a conocer mediante el oficio DT/SLAC/2818/2022 de 

fecha 09 de diciembre de 2022, suscrito por el Director Técnico de Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.” 

 

3.2. Anexos de la convocatoria 

La dependencia convocante en la publicación de la convocatoria sube una serie 

de documentos para informar a los licitantes sobre las condiciones de 

contratación, información técnica, métodos de evaluación; para el caso particular 

de esta licitación, la convocante anexa:  

 

Convocatoria o Bases de Licitación: Documento en el que se establece el 

desarrollo del procedimiento licitatorio y los requisitos de participación. Las bases 

de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se hacen en 

apego al cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.  

 

Catálogo de conceptos: Adjuntan los requerimientos del proyecto a través de un 

catálogo de conceptos, en el que plasman los conceptos (actividades a realizar), 

unidades de medida de cobro, cantidades a ejecutar, normativa o numeral de 

especificación particular a la que se apegan. Dicho catálogo se agrupa en partida 

(nombre de la obra), subpartidas (etapas o rubros a ejecutar), y los conceptos.  

 

Especificaciones Particulares de obra: Se anexan para detallar el procedimiento 

de cada actividad a ejecutar, así como precisar la calidad y especificaciones 

técnicas de los materiales a emplear. La mayoría de ellas está fundamentada en 

la normativa vigente con la adecuación a las necesidades físicas y técnicas de la 

obra.  
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La especificación de cada concepto contiene: definición, normativa con la que se 

complementa, características de los materiales, equipo que se deberá emplear, 

transporte y almacenamiento de materiales, procedimiento de ejecución, criterios 

de aceptación o rechazo, medición, base de pago. Estas especificaciones se 

adjuntan con la finalidad de que el licitante integre debidamente sus precios 

unitarios y en caso de resultar favorecido, los lleve a cabo en la ejecución del 

contrato. 

 

Formatos de obra: Anexan una serie de documentos útiles para la realización de 

la licitación, entre ellos los formatos a seguir para la estructura de los escritos y 

programas que se integrarán en la propuesta, adjuntan el archivo “Constancia de 

Recepción Doc OBRA” (Anexo 5, pág 98), el cual es un documento en el que 

enlistan los puntos por los que deberá de estar integrada la propuesta. Además, 

suben archivos que los funcionarios de la dependencia utilizarán la evaluación 

del contenido de las propuestas.  

 

3.3. Visita al sitio de Trabajos 

La LOPSRM en el inciso IX del artículo 31, establece que “Cuando proceda, lugar, 

fecha y hora para la visita o visitas al sitio de realización de los trabajos, la que 

deberá llevarse a cabo dentro del período comprendido entre el cuarto día natural 

siguiente a aquel en que se publique la convocatoria y el sexto día natural previo 

al acto de presentación y apertura de proposiciones.”  

 

Para el caso particular de esta licitación, la junta de aclaraciones se lleva a cabo 

el día 28 de diciembre de 2022 a las 9:00 horas, en la Superintendencia de 

Conservación “El Colorado”, km. 192+300 cuerpo “B” Autopista México – 

Querétaro, El Marqués, Querétaro, la publicación de la convocatoria en 

CompraNet se realizó el 22 de diciembre del 2022, y la fecha de apertura de 

proposiciones se llevó a cabo el 09 de enero del 2023, por lo que la junta de 

aclaraciones se realizó entre el quinto día natural siguiente al publicado la 



 

21 

convocatoria y el onceavo día natural previo al acto de presentación, de manera 

que los tiempos fueron conforme a lo índica la ley. La visita al sitio de trabajos se 

realiza de manera opcional para los interesados con el fin de conocer las 

condiciones y características del trabajo para considerarlas en la propuesta.   

 

A la visita de dicha licitación únicamente asistió el representante de una empresa 

interesada, y el procedimiento fue el siguiente: Se reunieron los licitantes en 

conjunto con los servidores públicos de CAPUFE en fecha, hora y lugar 

establecido en las bases de la convocatoria, se realiza un recorrido guiado por el 

Auxiliar de conservación y mantenimiento de la Autopista México - Querétaro, 

tramo Palmillas – Querétaro, el recorrido fue del KM 148+00 al KM 207+330 de 

la autopista México – Querétaro y el punto de finalización fue en la 

Superintendencia de Conservación, en dicho recorrido se indican los lugares 

donde se ejecutarán los conceptos incluidos en el catálogo. Al final se asentó una 

Acta de visita de obra (Anexo 1, pág 85) en la que plasman la trayectoria y hora 

de terminación del recorrido, dicha acta es firmada por los asistentes por parte 

de CAPUFE y los licitantes, se da una copia a los asistentes y se publica en 

CompraNet.  

 

3.4. Juntas de aclaraciones 

“La junta de aclaraciones se debe de realizar en la fecha, hora y lugar que 

establecen en la convocatoria” (Artículo 31 fracción X, LOPSRM).  

 

La junta de aclaraciones se hace posterior a la visita de obra, en la cual los que 

asistieron e interesados en participar pueden realizar preguntas para resolver sus 

dudas de manera presencial o vía remota, si es de manera presencial el 

representante de la empresa interesada, deberá presentarse en hora, fecha y 

lugar establecidos en la convocatoria con un escrito en el que se exponga el 

interés de participación adjuntando los datos generales de la empresa. 
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Si la participación se realiza a través electrónica, se deberán hacer la inscripción 

al procedimiento en CompraNet y enviar las preguntas como plazo máximo 24 

horas antes de la hora y fecha citada en las bases de convocatoria. 

Independientemente del caso, toda pregunta debe de estar bien planteada, 

haciendo referencia al punto y documento en el que se presenta la duda.  

 

La junta de aclaraciones se realizó a las 09:30 horas del 02 de enero del 2023 en 

el Auditorio de la Unidad Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - 

Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. La convocante preciso en la 

convocatoria que la junta sería de manera electrónica por lo que el procedimiento 

fue el siguiente: Se reunieron el Subgerente técnico y residente encargado del 

tramo por parte de CAPUFE en el lugar indicado y aperturaron la bóveda de 

CompraNet para ver las preguntas que los interesados formularon. El 

procedimiento se plasmó en un Acta de Junta de Aclaraciones (Anexo 2, pág 87), 

en dicha acta, se respondieron las preguntas realizadas, se hicieron precisiones 

propias de la convocante, aclaran que será la primera y única junta de 

aclaraciones, y anexan documentación que no habían subido. Al final del 

procedimiento, se rubrican todas las fojas y se firma la última hoja de la junta de 

aclaraciones por los funcionarios asistentes para compartirla posteriormente. 

 

De manera poco frecuente sucede que después de haberse realizado la primera 

junta de aclaraciones y aclarar que fue la única, la convocante solicite realizar 

una segunda junta, tal fue el caso en este procedimiento, CAPUFE publicó un 

citatorio en CompraNet a una segunda junta de aclaraciones, misma que se 

realizaría el día 04 de enero (Anexo 3, pág 92). Estos cambios son una de las 

razones por las que se debe de estar pendiente del procedimiento a través de la 

plataforma. 

 

El procedimiento de la segunda junta fue el mismo, la junta fue realizada con la 

finalidad de cambiar un apartado de las Especificaciones complementarias 

correspondiente al desglose de indirectos, y para realizar los procedimientos 
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conforme a la ley, reprograman la presentación y apertura de propuestas para el 

día 11 de enero de 2023 a las 09:00 h. De la misma manera que en la primera 

junta, el acta de esta segunda junta se publicó la dependencia y en CompraNet 

(Anexo 4, pág 94). 

 

3.5. Integración de la propuesta  

Previo al inicio de la realización de escritos, precios unitarios, programas, etc., se 

deberán leer las bases contenidas en la convocatoria con el propósito de conocer 

las especificaciones que solicitan.  

 

Cuando la propuesta se entrega de manera electrónica, el orden de integración 

y la descripción de los documentos se encuentran en la convocatoria, en el 

apartado de “14. Documentación que integrarán las proposiciones que se 

presenten por medios remotos de comunicación electrónica”, por el contrario si 

se entrega de manera física, como se realizó en la participación del 

procedimiento, el contenido a seguir es el que se indican en el documento 

“Constancia de Recepción Doc OBRA” (Anexo 5, pág 98) adjuntado en las bases 

de convocatoria. 

 

Es importante mencionar que todo documento que se integre en la propuesta 

deberá contener:  

 

1. Membrete de la empresa interesada en participar.  

2. Lugar y fecha donde de presentación: Deberá emplearse el lugar donde 

se firman las bases de la convocatoria con la fecha de presentación de la 

propuesta; ejemplo, las bases fueron firmadas con la siguiente fecha: 

Corregidora Querétaro., a 22 de diciembre de 2022, y la última junta de 

aclaraciones establece que la fecha de acto de presentación y apertura de 

proposiciones se realizaría el día 11 de enero del 2023, por lo que los 
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escritos deberán llevar por fecha: Corregidora Querétaro., a 11 de enero 

de 2023. 

3. Nombre y cargo del funcionario a quien se dirigen: Los escritos se dirigen 

a la persona que emite la convocatoria, en el caso particular de esta 

licitación la información se encuentra en la última foja de la convocatoria, 

firmando el Ing. Juan Arturo Loza García en carácter de Subgerente 

Técnico de la Unidad Regional Querétaro, por lo que a él serán dirigidos.  

4. Dependencia contratante: La licitación fue convocada por Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

5. Tipo y número de procedimiento: En el primer párrafo de la convocatoria 

se deberá de establecer si se trata de una Licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas, y si es de carácter Nacional o Internacional, 

así como también debe de mencionarse el número de licitación, el cual 

dependerá del tipo de licitación, unidad compradora, año y número de 

procedimiento. Esta se establece una Licitación Pública Nacional con 

número LO-009J0U005-E23-2022. 

6. Descripción de los trabajos: Es el nombre que se le designa a la licitación 

dando una descripción general de trabajos, esta licitación es consistente 

en él: “Mantenimiento menor de la autopista México – Querétaro del km. 

148+000 al km. 207+330, incluye estructuras” 

7. Firma, puesto de la persona que firma y empresa: Firmará la persona que 

esté legamente facultada en la empresa, misma que debería de estar en 

el acta constitutiva de la empresa o en alguna de sus reformas.  

 

Por lo que la estructura general de los escritos será de la manera en que se 

presenta en la figura 3:  
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Figura 3. Estructura básica de escritos. (Fuente: Contratistas Civiles, 2023) 
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3.5.1. Documentación Legal 

De acuerdo al Formato “Constancia de Recepción Doc OBRA” (Anexo 5, pág 98)  

que corresponde al “Formato para la verificación de la recepción de los 

documentos que el licitante entrega en la presentación y apertura de 

proposiciones, de conformidad con el artículo 34 fracción IX del reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas” en la 

documentación legal solicitan:  

 

I. Escrito original en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo 

tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del 

procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 

mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter 

personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale 

otro distinto; adicionalmente, en caso de contar con él, deberá 

proporcionar una dirección de correo electrónico, el cual servirá para 

recibir todo tipo de notificaciones. Este deberá apegarse a la estructura 

que adjuntan en el documento “FORMATOS DOCTOS LEG-TEC-ECO-

OBRA” (Anexo 6, pág 103) debiendo llenar correctamente los apartados 

que se piden, es importante que el domicilio que se reporte sea el domicilio 

fiscal, es decir aquel en el que se desempeñan las actividades 

administrativas de la empresa, por lo que el domicilio fiscal deberá de ser 

aquel que se registró en el acta constitutiva y que aparece en la constancia 

de situación fiscal. En lo que respecta al correo electrónico, se sugiere 

registrar uno que se encuentre vigente y en uso constante, ya que será un 

medio de comunicación durante el proceso de licitación.  

 

II. Escrito original mediante el cual el licitante manifieste, bajo protesta de 

decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse 

por sí o por su representada. Deberá llenarse el formato correspondiente 

adjuntado (Anexo 6, pág 104), con los datos que se solicitan referente a la 

licitación y a la empresa, se deberán llenar el apartado que aplique 
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(persona física o moral), y completar los datos solicitados del acta 

constitutiva original y en su caso, las reformas en las que se otorgue el 

poder a la persona que firme la propuesta. 

 

III. Escrito original mediante el cual declare, bajo protesta de decir verdad, 

que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los 

artículos 51 y 78 de la Ley. El documento será en apego al proporcionado 

(Anexo 6, pág 106) deberá ser llenado con los campos indicados 

únicamente si la empresa o accionistas no se encuentran con lo que 

establecen los artículos 51 y 78  de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.  

 

IV. Para aquellas personas a las que se refiere el segundo párrafo de la 

fracción VII del artículo 51 de la Ley, escrito original mediante el cual 

declare, bajo protesta de decir verdad, que los estudios, planes o 

programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos, 

especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos 

reales de la obra a ejecutar, así como que, en su caso, consideran costos 

estimados apegados a las condiciones del mercado, en términos del 

artículo 31, fracción XV de la Ley. La estructura de dicho escrito deberá 

apegarse al anexo en las bases de convocatoria (Anexo 6, pág 107) en 

caso de que la persona física o moral estén en lo que menciona el segundo 

párrafo, fracción VII, artículo 51 de la Ley de Obras Públicas.  

 

V. Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten, 

bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos, o a través de interpósita 

persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores 

públicos de CAPUFE, induzcan o alteren las evaluaciones de las 

proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier 

otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a 

los demás participantes. Se empleará el oficio que otorga la convocante 
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(Anexo 6, pág 108)  y únicamente se tiene que complementar con los datos 

de la empresa, del procedimiento de licitación y los datos del representante 

legal.  

 

VI. Escrito original en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir 

verdad, que es de nacionalidad mexicana. Al ser una licitación pública 

nacional, solo se permite la participación de empresas de nacionalidad 

mexicana, por lo que, se deberán llenar los campos faltantes del escrito 

proporcionado por CAPUFE (Anexo 6, pág 109) para manifestar que la 

empresa es de nacionalidad mexicana. 

 

VII. En su caso, copia del escrito expedido por autoridad competente que 

determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o 

bien, un escrito original en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, 

que cuenta con ese carácter. La estructura del escrito lo anexa la 

convocante (Anexo 6, pág 110), en él se debe de indicar la clasificación a 

la que la empresa pertenece.  

 

La estratificación se puede obtener de dos maneras: 

1. Realizando el cálculo como lo indica el “ACUERDO por el que se 

establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas 

empresas.” Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 

de 2009, en el que indican que la fórmula para la obtención del Tope 

Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en 

millones de pesos) x 90%. Una vez calculado el Tope Máximo 

Combinado se busca en la tabla de criterios de estratificación contenida 

en la misma publicación del DOF. (Figura 4) 

 

Por ejemplo, para una empresa perteneciente al sector de servicios con 

15 trabajadores y $79,900,000 de ventas anuales, el cálculo sería el 

siguiente:  
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Tope Máximo Combinado = (𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑥 10%) + (Ventas anuales en millones de pesos x 90%) 

Tope Máximo Combinado = (15 𝑥 10%) + (79.9 x 90%) 

Tope Máximo Combinado = 73.41 

Posterior al cálculo, situamos el valor en la tabla de estratificación, y se 

llega a la conclusión de que la empresa es Pequeña.  

 

Figura 4. Estratificación. (Fuente: DOF, 2009) 

 

2. Con la calculadora MIPYME disponible en la página de la Secretaría 

de Economía, para su uso únicamente se deberá seleccionar al que 

pertenece la empresa, indicar el número de trabajadores y las ventas 

anuales para que la calculadora devuelva la estratificación. (Figura 5) 

 

Figura 5. Cálculo de Estratificación. (Fuente: Secretaría de Economía, 2023) 
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VIII. En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten, que 

en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de 

personas con discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha 

prevista para firma del contrato respectivo, obligándose a presentar en 

original y copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimiento de 

CAPUFE, en caso de empate técnico. La falta de presentación de este 

escrito no será causa de desechamiento de la proposición. Dicho escrito 

deberá apegarse al adjuntado por la dependencia (Anexo 6, pág 111), en 

él se deberán de indicar si en la planta laboral cuentan con trabajadores 

con discapacidad dados de alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) con más de seis meses de antigüedad. En el caso de la empresa, 

no cuenta con trabajadores con discapacidad, por lo que únicamente se 

entrega un escrito manifestándolo, en el supuesto que se tengan, se 

deberá manifestar el número de trabajadores que cuenten con 

discapacidad y las respectivas hojas de alta ante el IMSS. 

 

XI. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 

fotografía, tratándose de personas físicas y en el caso de personas 

morales, de la persona que firme la proposición. En este numeral 

únicamente se adjuntará la copia por ambos lados del representante legal 

o el apoderado que firme la propuesta, se sugiere entregarlo con el papel 

membretado de la empresa.  

 

X. Copia simple de la declaración fiscal de la empresa, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2020 y 2021. Esta documentación se tendrá que 

solicitar al departamento de contabilidad de la empresa, ya que ellos son 

los encargados de realizar la declaración fiscal de la empresa ante el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) y se entregarán las de los años 

que se solicite en la convocatoria. 
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XI. En su caso, copia simple del documento que acredite haber realizado 

el pago de la multa que le haya impuesto la Secretaría de la Función 

Pública. Este apartado aplica únicamente para las personas físicas o 

morales que hayan sido inhabilitadas en los 3 años previos a la 

presentación de la propuesta, ya sea por incumplir o violar alguno de los 

artículos que indica la LOPSRM. Existen 4 situaciones que se pudieran 

presentar: Si la empresa nunca ha sido inhabilitada, se deberá de adjuntar 

un escrito en el cual se declare bajo protesta de decir verdad que nunca 

ha estado inhabilitada, en el caso que haya sido inhabilitada, pero en un 

periodo no diferente a los tres últimos años bastará adjuntar un escrito bajo 

protesta de decir verdad que no ha sido inhabilitada durante los 3 últimos 

años, pero si la empresa ha sido inhabilitada, se deberá anexar el pago de 

la multa con la condicionante que el periodo de inhabilitación (un año 

mínimo) ya haya transcurrido, y por último, en el caso de que la empresa 

recientemente haya sido inhabilitada, no podrá participar.  

 

XII. Escrito original en el que el licitante manifieste, bajo protesta de 

decir verdad, que cuenta con registro REPSE (Registro de Prestadoras de 

Servicios Especializados u Obras Especializadas), ante la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social y registro ante la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, verificable en la página: https://repse.stps.gob.mx/ el cual 

está a disposición de cualquier interesado la versión pública del Padrón 

Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras 

Especializadas. Se deberá de anexar una carta bajo protesta de decir 

verdad en la que la empresa manifieste que cuenta con el Registro de 

Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas 

(REPSE), en dicha carta se deberá de mencionar el número de folio de 

ingreso y número de registro, los cuales se identifican en la figura 6, que 

corresponde al escrito que emite la Secretaría del Trabajo y Prevención 

Social de la inscripción satisfactoria al REPSE, dicho documento deberá 
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de ser verificable mediante el código QR y se deberá anexar una copia del 

mismo.  

 

 

Figura 6. REPSE. (Fuente: Contratistas Civiles, 2022) 
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XIII. Constancia de acreditación del Módulo de Instrumentos Jurídicos. El 

documento se obtiene al completar el registro a la inscripción del Módulo 

de Formalización de Instrumentos Jurídicos en la plataforma CompraNet, 

para que las dependencias públicas puedan contar con una herramienta 

electrónica que permita la generación y formalización de contratos de 

manera electrónica. Para ello, se deberá iniciar sesión e ir al apartado 

correspondiente para posteriormente llenar los formularios que el sistema 

solicite, para realizar este procedimiento es importante tener actualizada 

la FIEL de la empresa, contar con al acta constitutiva, los diferentes 

poderes legales, INE de los accionistas, la constancia de situación fiscal 

de la empresa y el comprobante de domicilio de la empresa.  

 

XIV. Convenio de Participación en Asociación. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. En este apartado se presentará 

el convenio de participación conjunta si es que 2 empresas deciden 

asociarse, en el caso particular, la empresa no participa de manera 

conjunta por lo que únicamente se adjuntó un escrito en el cual se 

manifiesta no estar participando en el procedimiento de licitación de 

manera conjunta. Cabe resaltar que en el caso de que dos empresas 

decidan asociarse para presentar una propuesta, esta deberá apegarse a 

la convocatoria de la licitación porque hay documentos que se tienen que 

entregar por parte de ambas empresas, tal como lo es toda la 

documentación del apartado legal y lo más importante, entregar un 

ejemplar original del convenio de la proposición conjunta, en el que se 

deberán establecer con precisión los aspectos a que se refiere la fracción 

II del artículo 47 del Reglamento. 
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3.5.2. Documentación Técnica 

Lo que se solicita en el apartado de la documentación técnica del “Formato para 

la verificación de la recepción de los documentos que el licitante entrega en la 

presentación y apertura de proposiciones, de conformidad con el articulo 34 

fraccion IX del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas” (Anexo 5, pág 98)  es lo siguiente: 

 

I. Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, de que conoce el 

sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales; de haber 

considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones 

particulares y complementarias proporcionadas por CAPUFE, así como 

haber considerado en la integración de su proposición, los materiales y 

equipos de instalación permanente que, en su caso, les proporcionó la 

convocante. El formato del escrito se encuentra en los anexos de 

convocatoria (Anexo 6, pág 112), y únicamente deberán llenarse con la 

información de la empresa y del procedimiento, este documento se 

entrega con el fin de hacerle saber a la dependencia que el contratista 

emplea en su propuesta rendimientos acorde al sitio de realización de los 

trabajos y los materiales cumplen con lo que se describe en las 

especificaciones complementarias y particulares. 

 

II. Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los 

trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los 

trabajos, considerando, en su caso, las restricciones técnicas que 

procedan conforme a las normas y en su caso proyectos ejecutivos que 

establezca CAPUFE. Deberá ser elaborado por algún ingeniero, arquitecto 

o profesión a fin, que conozca del procedimiento constructivo de los 

trabajos, para denotar su experiencia en la ejecución, los procedimientos 

deberán apegarse a la normativa vigente y a las especificaciones 

particulares indicadas por la convocante, sin parafrasearlas o copiarlas, ya 

que esto es motivo de desechamiento. Es recomendable, emplear planos, 
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gráficos, establecer localizaciones de campamentos, frentes de trabajo, 

dispositivos de seguridad con la condicionante de que sean realizados por 

el licitante.  

 

III. Currículum de cada uno de los profesionales técnicos que serán 

responsables de la dirección, administración y ejecución de las obras, los 

cuales deberán ser congruentes con la relación del personal técnico 

presentado en el organigrama, los que deberán tener experiencia en obras 

con características técnicas y magnitud similares. Para comprobar el 

Grado Académico de los profesionales, deberán presentar, para su cotejo, 

original o copia certificada de la cédula profesional que lo acredite. En el 

caso particular del profesional técnico que se proponga como 

Superintendente de Construcción, este deberá acreditar que cuenta con 

su firma electrónica avanzada E. FIRMA (ANTES FIEL). En este apartado 

se presenta el organigrama en oficina, el organigrama en obra y el 

curriculum del personal a evaluar de acuerdo a las bases de convocatoria, 

para este procedimiento, el personal profesional requerido venían en las 

especificaciones complementarias “E.C. 38.- Obligaciones del contratista 

para contar con una residencia de construcción en el sitio de los trabajos”, 

apartado donde se establece como debe de estar integrada la residencia 

de construcción y los perfiles profesionales que deben de cumplir. 

 

El organigrama de oficina es la representación de como está estructurada 

la empresa, desde el representante legal hasta el personal de servicios. El 

organigrama de obra deberá de apegarse a la organización de manera 

funcional y por jerarquía, en la que se llevarán a cabo los trabajos, se 

deberá considerar como mando al Superintendente de construcción y 

posteriormente al personal profesional técnico que se solicite, 

subsecuentemente el desglose de los responsables de las áreas en obra, 

como lo son señalamiento, calidad, suministros, maquinaria y equipo, 
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como última línea el personal operativo, es decir, cabos, albañiles, 

fierreros, bandereros, pintores, etc. 

 

Para acreditar el grado académico y demostrar experiencia del personal 

profesional técnico se deberá anexar:  

Del superintendente de construcción: Se deberá cumplir con el perfil que 

se solicite en las bases, para el caso de este proyecto se solicita a un 

ingeniero civil, arquitecto, ingeniero arquitecto o ingeniero municipal que 

acredite experiencia en conservación o rehabilitación de carreteras o 

autopistas. La documentación que se debe anexar comprende en carta 

compromiso firmada por el profesionista manifestando asumir el cargo y 

estar de acuerdo en la participación de los trabajos, cédula profesional, si 

es de formato reciente, es decir, emitida posterior al año 2018,  deberá 

incluir código QR, de ella únicamente se deberá anexar copia simple, si no 

es de este formato se deberá anexar la copia certificada o cotejada ante 

notario público de la cédula profesional, además se deberá de incluir la 

identificación oficial, curriculum vitae con los datos de contacto básicos y 

descripciones de obras en las cuales ha participado en su vida profesional, 

para la acreditación de la experiencia en obras similares, deberá presentar 

notas de bitácora, actas entrega – recepción, finiquitos o documentación 

donde se aprecie la participación del profesionista fungiendo como 

Superintendente de construcción y por último la documentación en la que 

se demuestre que cuente con su firma electrónica avanzada vigente, 

mediante el documento “Comprobante de renovación del certificado digital 

de firma electrónica” y el comprobante del “Certificado CER”. 

 

Del personal propuesto como jefes de frente: Únicamente se deberá 

anexar la carta compromiso original firmada por dicho profesionista en la 

que se compromete a asumir el cargo propuesto, curriculum vitae que 

avale que cuenta con experiencia y copia simple de la cédula profesional 

electrónica o en su caso, copia cotejada de la cédula profesional.  
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IV. Deberán presentar la relación de contratos que acrediten la experiencia 

y capacidad técnica en trabajos similares, con la identificación de los 

trabajos realizados por el licitante y su personal, en los que sea 

comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, 

descripción de las obras, importes totales, fecha de inicio y fecha de 

terminación, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de 

terminaciones, según el caso. El licitante deberá llenar el formato 

“Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que 

se acrediten la especialidad, experiencia y capacidad técnica, en los que 

sea comprobable su participación” con la información de los contratos 

celebrados con anterioridad, (Anexo 7, pág 120). Se deberá precisar la 

información más importante de manera cronológica y llenar todos los 

apartados para cumplir con lo solicitado.  

 

V. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de las partes que 

subcontratarán de los trabajos objeto de la presente convocatoria de 

licitación, de conformidad a lo señalado en el numeral 1.9 de la misma, 

indicando la persona física o moral a subcontratar, anexando la 

información que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica 

de las mismas. Este apartado estará en función a lo descrito en el numeral 

1.9 de la convocatoria “Partes de los trabajos que podrán subcontratarse”, 

ya que dicho punto dice que podrá subcontratarse un laboratorio para 

llevar el control de calidad. 

 

Para acreditar el rubro, deberá anexarse carta compromiso de la empresa 

mencionando a la persona física o moral que se contratará, la carta 

compromiso tendrá que ser emitida por el representante del laboratorio en 

la que se indique la participación para llevar a cabo el control de calidad, 

mencionando el alcance de los servicios que va a prestar considerando la 

Normativa de la SICT, además, se deberá entregar el escrito de 
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estratificación MIPYMES, curriculum y certificados del laboratorio, el cual 

deberá de estar acreditado por la EMA o centro SICT del estado en donde 

se ejecutarán los trabajos; se deberá presentar el organigrama del 

laboratorio y plantilla del personal técnico propuesto para los trabajos.  

 

Por último, deberá integrarse la propuesta de control de calidad, 

presentado a manera de programa de ejecución, desglosando montos, 

actividades y pruebas de laboratorio que se ejecutarán durante el 

desarrollo de la obra, dicho programa deberá coincidir con los programas 

de ejecución general y/o programa de utilización de materiales.  

 

VI. Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán 

integrarse al menos por los estados financieros auditados del ejercicio 

2020 y 2021, o, en caso de empresas de nueva creación, los más 

actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. Se adjuntarán 

los estados financieros de los ejercicios fiscales solicitados, realizados por 

un contador con registro otorgado por la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal (AGAFF) en las fechas que indique el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT).  

 

Los estados financieros deberán contener como mínimo: capital de 

trabajo, razón severa, razón de liquidez, razón de endeudamieno, razón 

entre inversión y capital contable, razón de protección al pasivo circulante, 

razón de rentabilidad de la inversión y el indicador Z2 de altman.  

 

VII. Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando, bajo 

protesta de decir verdad, si son de su propiedad, arrendadas con o sin 

opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la 

fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos 

conforme al programa presentado; tratándose de maquinaria o equipo de 

construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentarse 
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dentro de su propuesta carta compromiso de arrendamiento y 

disponibilidad, carta compromiso de venta. La relación de maquinaria se 

deberá entregar de acuerdo al formato “Relación de maquinaria y equipo 

de construcción” (Anexo 8, pág 122). Se deberá llenar de acuerdo a la 

maquinaria propuesta en la integración de los precios unitarios, las 

características y propiedades del equipo, dichas características se 

tomarán basándose en la factura y/o manual del fabricante, el equipo se 

considerará como propio cuando la persona física o moral demuestre que 

la adquirió en su totalidad a través de una factura, para su comprobación 

deberá anexar copia simple si la factura se emitió en el año 2011 o 

posterior, ya que incluirá código QR que compruebe la validez en la página 

de Verificación de comprobantes fiscales digitales por internet del SAT, o 

si es una factura emitida antes del 2011 se tendrá que adjuntar una copia 

cotejada ante notario público para dar comprobación del documento 

original. La empresa podrá proponer equipo rentado y por comprar, con la 

condicionante de que presente una carta expedida y firmada por el 

representante legal o la persona facultada para comprometerse a arrendar 

y/o vender; dicha carta deberá contener las características del equipo, 

como modelo, marca, número de serie. En cualquiera de los 3 casos se 

debe de indicar la ubicación del equipo, anexando su respectivo croquis. 

 

VIII. Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación 

permanente de origen extranjero de los señalados por la Secretaría de 

Economía, se deberá entregar además de los anteriores, una 

manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, de que los precios 

consignados en su proposición no se cotizan en condiciones de prácticas 

desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de 

precios o de subsidios. Este deberá apegarse a la estructura de la carta 

“DOCUMENTO No. 8” contenida en el archivo “FORMATOS DOCTOS 

LEG-TEC-ECO-OBRA” (Anexo 6, pág 115), debiendo llenar únicamente 
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los datos que se solicitan, los cuales comprenden en la información del 

procedimiento y de la empresa.  

 

IX. En su caso, los documentos que acrediten el cumplimiento satisfactorio 

de contratos suscritos con dependencias y entidades, en el caso de 

haberlos celebrados, que consistirán en copia de la carátula del contrato, 

acta de entrega recepción y finiquito celebrados; en el supuesto de que no 

haya celebrado contratos con dependencias y entidades, presentará un 

escrito original, bajo protesta de decir verdad, en que lo manifieste. El 

historial no será materia de evaluación. Los licitantes que se encuentren 

inscritos en el registro único de contratistas tendrán la opción de no 

presentar la documentación a que se refiere esta fracción. En este 

apartado se anexará la relación de contratos y la documentación que lo 

compruebe, en el caso de la empresa, la información se integra por obra, 

primeramente se anexa la carátula del contrato, la última hoja del contrato, 

la cual está firmada por parte de la contratante y la contratista, para validar 

la ejecución satisfactoria del contrato concluido, se deben de integrar 

debidamente firmados el acta entrega – recepción de obra, finiquito de 

obra y acta de extinción de derechos. En el caso de que la empresa no 

haya ejecutado contratos, tendrán que llenar e integrar el escrito 

“DOCUMENTO No. 9”, el cual viene anexo en “FORMATOS DOCTOS 

LEG-TEC-ECO-OBRA” (Anexo 6, pág 116), donde se manifiesta no haber 

celebrado contratos con dependencias. 

 

X. Documentación con la que acredite contar con una certificación, con 

periodo de validez vigente a la fecha de la apertura de la proposición o 

periodo estimado de la obra objeto de la licitación, relacionada con el 

objeto de la obra, en materia de calidad, seguridad o medio ambiente, 

emitida conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, cuya 

omisión no será motivo de desechamiento de la proposición. En este 

apartado el licitante deberá entregar alguna certificación en apego a lo 
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establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, dicha ley 

regula lo relativo a la metrología y divulga las acciones de normalización 

en materia de acreditación, certificación y verificación. Por lo que si la 

empresa cuenta con alguna acreditación o certificación en materia de 

seguridad, calidad o medio ambiente que sea avalada por la Norma Oficial 

Mexicana (NOM) o Norma Mexicana (NMX) deberá anexarla.  

La empresa no cuenta con ninguna certificación solicitada, pero se está 

buscando una, por lo que se entrega una carta manifestando que la 

certificación se encuentra en trámite.  

 

XI. Documentos solicitados por “LA CONVOCANTE” en los anexos de la 

convocatoria: En este apartado se incluirán para mayor facilidad de 

localización, todos los documentos solicitados en las especificaciones 

particulares, especificaciones complementarias, etc. que la convocante 

haya requerido para esta licitación: como original cartas compromiso de 

personal, copia de facturas del equipo propio, original cartas compromiso 

de arrendamiento de equipo, en su caso calibraciones de equipo, etc. En 

el proceso de lectura de las especificaciones particulares y 

complementarias se deberán identificar las cartas compromiso, 

certificados, cotizaciones, fichas técnicas y demás documentación que 

pide la convocante, regularmente se solicitan de insumos que requieren 

ciertas características técnicas específicas, para que la dependencia 

corrobore que lo que se está proponiendo y cotizando cumplan con los 

requisitos solicitados. Las cartas compromiso de los proveedores son para 

ver la fiabilidad de la persona que surtirá el insumo o prestará un servicio.  

Es muy importante integrar a la propuesta lo que la dependencia solicite, 

ya que en algunos casos se aclara que el no adjuntarla será motivo de 

desechamiento.  

 

A continuación, en la Tabla 1 se menciona lo requerido en esta licitación:  
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Tabla 1. Documentos solicitados por la convocante. (Fuente: Autoría propia, 2024) 

 

3.5.3. Documentación Económica 

La elaboración del apartado económico deberá realizarla un analista de precios 

unitarios con experiencia en conservaciones rutinarias, mantenimientos menores 

o rehabilitaciones de autopistas, para así poder integrar la propuesta con 

rendimientos, insumos, personal y equipo adecuados. 

En la actualidad, se hace uso de algún software auxiliar de precios unitarios para 

integrar un presupuesto, los más comerciales son OPUS y NEODATA, el uso de 

ellos está en función de las preferencias del analista o de la licencia que te 

otorgue la empresa, por ejemplo, para la realización de este presupuesto se 

empleó el software OPUS. 

 

El apartado económico será conformado por los puntos que a continuación se 

enlistan:  

I. Análisis del total de los precios unitarios (incluyendo los análisis de los 

básicos) de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con 

costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos 

adicionales, donde se incluirán los materiales a utilizar con sus 

correspondientes consumos y costos, y de mano de obra, maquinaria y 
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equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos y costos. 

En este apartado se entregan las tarjetas de precios unitarios, una tarjeta 

integra el costo directo, indirecto, utilidad del contratista y cargos 

adicionales de un concepto por unidad de obra terminada. El formato de 

entrega es libre, pero deberá de cumplir con la información básica del 

formato anexo en la pestaña DCTO. No. A-1 del documento en excel FTOS 

TEC-ECO-OBRA (Anexo 9, pág 124). 

 

La tarjeta de precio unitario estará conformada por: 

1. Costo directo: Es el resultado de la suma de los cargos que se derivan 

para realizar el concepto de trabajo, que incluye: 

 

• Materiales, deberán emplearse los necesarios para la realización del 

concepto de trabajo, deberán cumplir con las normas de calidad, estos 

materiales tendrán una unidad de medida que está en función a su tipo, 

un costo el cual deberá estar vigente en el mercado, y la cantidad o 

rendimiento a considerar deberá ser real para no estar en condiciones 

ventajosas. La expresión para obtener el costo unitario por insumo es 

la siguiente:  

M = Pm ∗ Cm 

Donde:  

M= Costo por material 

Pm= Costo de adquisición del material, en condiciones vigentes en 

el mercado nacional y en la zona en donde se ejecutarán los 

trabajos.  

Cm= Cantidad de consumo del material para la realización del 

concepto por unidad de media, las cantidades serán de acuerdo a 

la normativa, especificaciones o experiencia.  

 

• Mano de obra, se integrarán a los trabajadores que llevarán a cabo la 

ejecución del trabajo, poniéndoles el rendimiento que tardan en hacer 
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una unidad de medida del concepto que se está analizando, el salario 

que se les considere ya deberá estar debidamente analizado con la 

integración del factor de salario real. La expresión para determinar el 

costo por mano de obra es la siguiente:  

 

Mo =
Sr

R
 

Donde:  

Mo= Costo por mano de obra. 

Sr= Es el salario real derivado del análisis de su salario base y el 

factor de salario real.  

R= Es el rendimiento del personal, está en función de la cantidad 

de trabajo que realiza en una jornada laboral de ocho horas.  

 

• Herramienta, es un costo generado por el desgaste que se ocasione 

de las herramientas utilizadas en la realización del concepto de trabajo. 

Su expresión es la siguiente:  

 

Hm = Kh ∗ Mo 

Donde:  

Hm= Costo por herramienta de mano  

Kh= Coeficiente de uso, basándose en la herramienta a emplear y 

al tipo de trabajo a ejecutar.  

Mo= Es el costo por mano de obra, es decir, el costo total del 

personal que intervendrá para la ejecución del trabajo. 

 

• Maquinaria y equipo, se considerará el necesario para la realización 

del concepto de trabajo, en apego a la normativa y especificaciones 

particulares, en las bases se precisa que el rendimiento de la 

maquinaria debe considerarse como si el equipo fuera nuevo, esto para 
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que las empresas no estén en desventajas. El costo por maquinaria o 

equipo se obtendrá de la siguiente fórmula.  

 

ME =
Phm

Rhm
 

Donde:  

ME= Costo por maquinaria o equipo de construcción.  

Phm= Es el costo horario de la máquina por hora de trabajo, 

determinado del análisis de los costos de consumo, mantenimiento y 

operación.  

Rhm= Es el rendimiento de la máquina o equipo por hora efectiva de 

trabajo, considerando que realiza actividades en condiciones de equipo 

nuevo. Los valores estarán en función de manuales del fabricante o 

experiencia del constructor. 

 

2. Costo indirecto: Corresponde a los gastos que realiza el contratista para 

la ejecución de los trabajos y que no fueron incluidos en el costo directo, 

considerando oficinas centrales y el sitio de los trabajos.   

3. Costo por financiamiento: Es el costo generado por los gastos de 

inversión que realiza la empresa contratista para la realización de la obra, 

en base a su programa de ejecución.  

4. Costo por Utilidad: Es el costo que se genera derivado de la ganancia 

que recibe el contratista por la ejecución del concepto de trabajo. 

5. Costo por cargos adicionales: Son las obligaciones que debe pagar el 

contratista a las autoridades locales o federales, como lo son, impuestos, 

gastos de inspección o de supervisión. En este procedimiento se realiza el 

pago a la Secretaría de Función Pública.  

II. Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, 

agrupado por materiales más significativos y equipo de instalación 
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permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la 

descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando 

las cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de medición y sus 

importes. Es un documento que refleja la explosión de insumos del 

presupuesto, es decir, los materiales, mano de obra, herramientas, y 

equipo, que se emplearán para la conclusión de la obra. Se deberá de 

reflejar la cantidad, el costo unitario, el importe total y el porcentaje de 

utilización respecto al total de los insumos.  

 

III. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo 

previsto en el Reglamento, anexando el tabulador de salarios base de 

mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los 

salarios. Se deberá integrar el cálculo del salario real de las categorías de 

trabajadores que se emplearán para la ejecución de la obra, el cual es 

producto de la multiplicación del Salario base por el Factor de salario real.  

 

El salario base de es la cantidad de dinero que percibe el trabajador por 

una jornada laboral diurna de ocho horas, este se ocupará para calcular 

las contribuciones patronales y en ningún momento deberá ser menor al 

salario mínimo vigente, porque esto es motivo de desechamiento; se 

podrán consultar los salarios mínimos por categoría para tenerlos como 

referencia en el Diario Oficial o en la página del Gobierno de México a 

través de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.  

 

El artículo 191 del reglamento de la ley de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas define al Factor de salario real como ”la 

relación de los días realmente pagados en un periodo anual, de enero a 

diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el 

mismo periodo”. 

 

La expresión para su cálculo es la siguiente:  
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Fsr = (Ps ∗
Tp

Tl
) + (

Tp

Tl
) 

En donde:  

Fsr= Factor de salario real. 

Ps= Es lo correspondiente a las obligaciones obrero-patronales de 

acuerdo a la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se representa en 

decimales.  

Tp= Días pagados en el año.  

Tl= Días realmente laborados en el año.  

 

En las bases de convocatoria o junta de aclaraciones se aclara el empleo 

de la referencia económica para el análisis, actualmente se solicita 

emplear la Unidad de Medida y Actualización (UMA) definida como “la 

referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 

federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas 

las anteriores” (INEGI, 2024). Se deberá emplear la vigente a la fecha de 

presentación del concurso, el valor se puede consultar en la página oficial 

del INEGI. 

 

Pocas veces se solicita como referencia el empleo del Salario minimo 

como antes se realizaba hasta la publicación del “DECRETO por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo el 27 de enero del 2016” en Diario Oficial 

de la Federación, en donde se establece a través del artículo 26 que “El 

organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad 

de Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de 

las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 
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entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones 

jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y 

Actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán 

entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá 

multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las 

citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente.”  

 

Adicional a lo anterior, el artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos menciona que “El salario mínimo no podrá ser 

utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos 

a su naturaleza.”  

 

Aunque el cálculo y operaciones aritméticas las realiza el software, este 

se deberá de alimentar con información vigente, a continuación en la 

Figura 7, se presenta un ejemplo de la hoja de captura de datos que el 

programa emplea, en donde lo indicado con letras azules es la información 

que se debe ingresar. 

 

La información que se deberá ingresar se obtendrá de diversas fuentes, 

documentos oficiales o inclusive a criterio del analista de precios unitarios, 

seguidamente se dará el panorama de donde obtener la información: 

 

1. Descanso semanal: Artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), 

“Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de 

descanso, por lo menos, con goce de salario íntegro” En este ámbito 

se da de descanso los días domingos, por lo que, se tiene que ingresar 

los domingos que tiene el año de análisis.  
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Figura 7. Datos únicos de captura para FASAR. (Fuente: OPUS, 2024) 
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2. Vacaciones: Artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo “Las personas 

trabajadoras que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un 

periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser 

inferior a doce días laborables, y que aumentará en dos días 

laborables, hasta llegar a veinte, por cada año subsecuente de 

servicios. A partir del sexto año, el periodo de vacaciones aumentará 

en dos días por cada cinco de servicios”. Se considerarán 12 días de 

vacaciones, ya que es lo que tiene derecho el trabajador en un año de 

servicio. 

3. Descanso obligatorio, festivos por ley: El Artículo 74 de la Ley Federal 

del Trabajo, enlista los siguientes días.  

I. 1° de enero; 

II. Primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

III. Tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

IV. 1° de mayo; 

V. 16 de septiembre; 

VI. Tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de 

noviembre; 

VII. 1° de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 

transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

VIII. 25 de diciembre 

IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en 

el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada 

electoral. 

Serán 9 los días de descanso obligatorios, pero el numeral 7 solo 

es aplicable cada 6 años, entonces hay que considerar si habrá 

cambio de Presidente en el año de análisis. Respecto a este mismo 

numeral, hay una controversia en lo que menciona la LFT y la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que en 

su Artículo 8, menciona que “El Presidente entrará a ejercer su 

encargo el 1° de octubre y durará en él seis años. El ciudadano que 
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haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo 

popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma 

provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso 

y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto.”. 

Independientemente de la discordancia, solo se debe de considerar 

1 día.  

4. Días perdidos por condiciones de clima: A consideración de la empresa 

contratista a base de su experiencia y a la zona donde se desarrollarán 

los trabajos. 

5. Días por costumbre: Se considerarán a criterio de la contratista, en la 

industria de la construcción carretera regularmente se otorgan los 

siguientes:  

I. Viernes Santo 

II. Sábado de gloria 

III. 03 de mayo – Día de la santa Cruz 

IV. 17 de octubre – Día del caminero  

V. 02 de noviembre – Día de muertos  

VI. 12 de diciembre – Día de la virgen de Guadalupe 

6. Días por permisos y enfermedad no profesional: Se pondrán los que el 

patrón otorga al empleador, por situaciones personales o de 

enfermedades que no estén en el rubro de incapacidad.  

7. Días por condiciones sindicales anuales: Son los días que no se 

trabajarán de acuerdo a un pacto sindicato – patrón, si es que existiera.  

8. Días calendario Anualizado: Días totales que tiene el año.  

9. Días de aguinaldo al año: Lo indicado en el artículo 87 de la LFT “Los 

trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá 

pagarse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince días 

de salario, por lo menos. Los que no hayan cumplido el año de 

servicios, independientemente de que se encuentren laborando o no 

en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les 
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pague la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que 

hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste.” 

10. Días por prima vacacional: Se pondrá el porcentaje mínimo que 

establece el Artículo 80 de la LFT “Los trabajadores tendrán derecho a 

una prima no menor de veinticinco por ciento sobre los salarios que les 

correspondan durante el período de vacaciones” 

11. Prima dominical: Respecto a esta prima, la LFT en su Artículo 71 

establece que “En los reglamentos de esta Ley se procurará que el día 

de descanso semanal sea el domingo. 

Los trabajadores que presten servicio en día domingo tendrán derecho 

a una prima adicional de un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre 

el salario de los días ordinarios de trabajo.” Para el caso particular de 

este contrato, no se laborarán domingos debido al horario que maneja 

la gente regularmente en este ámbito laboral y adicional a ello la 

dependencia no permite trabajar días domingos, por lo que no se 

considera esta prima.  

12. Horas por jornada de trabajo: Las horas que se considerarán en una 

jornada de trabajo.  

13. Horas extras por jornada: Se indicarán las horas extras que tendrá su 

turno de trabajo, adicional a las 8. 

14 al 17. No se modifican 

18. Cuotas y aportaciones: Se seleccionará si serán de manera en 

conjunta (Obrero y patrón) o únicamente por parte del patrón. 

19.  al 22. Las determinará el sistema con la elección de cuotas y          

aportaciones. 

23. Riesgos de trabajo: Dependerá de la Prima en el Seguro de Riesgo de 

Trabajo expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, tendrá 

que ingresarse la vigente a la fecha de presentación, ya que se renueva 

año con año en el mes de febrero, el valor está en función de los 

siniestros que existieron en el transcurso del año. En la figura 8 se 

muestra el documento que expide el IMSS y el valor que hay que 
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considerar. Regularmente en la convocatoria se precisa que hay que 

anexar una copia del documento para constatar la prima que se declara 

en el análisis del Factor de Salario Real y la otorgada por el IMSS. 

24. Guarderías: El porcentaje deberá estar en apego al artículo 211 de la 

Ley del seguro social “El monto de la prima para este seguro será del 

uno por ciento sobre el salario base de cotización. Para prestaciones 

sociales solamente se podrá destinar hasta el veinte por ciento de 

dicho monto” 

25. Porcentaje sobre nómina: Depende de la contribución que establezca 

el estado donde se llevará a cabo la ejecución de los trabajos, varea 

del 2% al 4%.  

26. SAR: Corresponde al Sistema de ahorro para el retiro, la aportación 

patronal se establece en el artículo 168 fracción I de la LSS “En el ramo 

de retiro, a los patrones les corresponde cubrir el importe equivalente 

al dos por ciento del salario base de cotización del trabajador” 

27. Infonavit: Porcentaje en función al Artículo 29, Fracción II, párrafo 1 de 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, en donde mencionan que es obligación del patrón: 

“Determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre el 

salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las 

entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, para 

su abono en la subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de 

los trabajadores previstas en los sistemas de ahorro para el retiro, en 

los términos de la presente Ley y sus reglamentos, así como en lo 

conducente, conforme a lo previsto en la Ley del Seguro Social y en la 

Ley Federal del Trabajo. En lo que corresponde a la integración y 

cálculo de la base y límite superior salarial para el pago de 

aportaciones, se aplicará lo contenido en la Ley del Seguro Social” 

28. al 31. Parámetros que calcula el software. 
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Figura 8. Prima en el seguro de riesgo de trabajo. (Fuente: Contratistas Civiles, 2022) 
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32. Salario Mínimo General: Se introduce el salario mínimo general vigente 

aplicable para la Ciudad de México, dicho valor se puede consultar en 

la página oficial de la Comisión Nacional de Salarios Minímos.  

33. Unidad de Medida y Actualización: Será el valor vigente de acuerdo al 

valor que indique el INEGI. 

34. Utilizar como referencia económica: Seleccionar si se utilizará el UMA 

o el Salario mínimo general.  

35. Salario Mínimo General Zona Libre de la Frontera Norte: Se ingresa el 

salario mínimo general vigente aplicable para la zona libre de la 

frontera, indicado en la Comisión Nacional de Salarios Minímos. 

36. Salario Mínimo General Resto del país: Será el salario mínimo general 

vigente aplicable para el resto del país, disponible en la página 

Comisión Nacional de Salarios Minímos. 

37. Utilizar la tasa mínima de cesantía para el SMG. Se elegirá que sí, solo 

si el salario base es igual que el salario mínimo general.  

38. Utilizar zona para el cálculo. Dependerá del lugar en que se ejecutarán 

los trabajos, en la figura 9 se indican los 43 municipios que pertenecen 

a la zona libre de la frontera norte, si el lugar de ejecución no se 

encuentra en alguno de ellos, deberá de seleccionar para el cálculo 

Salario Mínimo General Resto del país.  

39. Año para aplicación de límites y tasas: Deberá ser el año para el que 

se analiza el Factor de salario real. 

40. Aplica ISN: Se debe dar la indicación de que no se aplique el impuesto 

sobre la nómina, porcentaje asignado en el punto 25, ya que el Artículo 

191 del Reglamento en su párrafo 3, menciona que “El factor de salario 

real deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del 

Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los contratos 

colectivos de trabajo en vigor.” En ningún momento hace mención del 

ISN, por lo cual no se debe de aplicar para el cálculo del FSR. 
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41. Decimales para las operaciones: Se indicará al programa los decimales 

que deberá utilizar.  

42. Elegir criterio de cálculo para el FSR: Seleccionar si se realice el cálculo 

por medio de importes o de factores.  

 

Los documentos que se anexarán en este apartado son:  

• Cátalogo de mano de obra, donde se presentarán todas las categorías 

de trabajadores, con su salario nominal, factor de salario real, salario 

base de cotización y su salario real.  

• Cálculo de las obligaciones obrero patronal de todas las categorías.  

• Desgloce del factor de salario real de cada categoría de trabajadores.  

 

Figura 9. Zona Libre de la Frontera Norte. (Fuente: Gobierno de México, 2021) 
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IV. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria 

y equipo de construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de 

evaluación, costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos. Es el 

desgloce del análisis del costo por hora del uso correcto de una máquina. 

 

El documento que se debe de entregar por maquina propuesta debe de 

estar en apego al proporcionado por la convocante (Anexo 10, pág 126). 

Para fin de concurso, se realiza en un programa de precios unitarios 

debido a la practicidad de integrar la información,  

 

El costo horario se integra por la suma de tres cargos:  

1. Cargos fijos  

2. Cargos por consumo  

3. Cargos por operación.  

 

Dicha suma corresponderá al Costo Activo, que es el que se empleará en 

la integración del precio unitario, pero tambien se debe de analizar los 

costos derivados de la maquinaria en espera o en reserva.  

 

Costo horario en espera: Es el que se considera cuando la máquina tiene 

que parar por situación de procedimiento constructivo y se encuentra en 

espera de reanudar actividades. 

 

Costo horario en reserva: Se considera en reserva cuando la máquina esta 

inactiva, a disposición de cuando la requiera la contratante para las 

eventualidades que considere. 

 

Para poder alimentar la base de datos del software, es importante saber 

los conceptos y fórmulas básicas para el cálculo del costo horario, mismas 

que vienen estipuladas en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
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Servicios Relacionados con las Mismas de los Artículos 194 al 206 y se 

explican a continuación: 

 

1. Cargos Fijos: Son los gastos que se realizan  por la depreciación, 

inversión, seguro y mantenimiento de la máquina. 

 

a) Costo horario por depreciación: El artículo 196 del Reglamento 

establece que “es el que resulta por la disminución del valor original 

de la maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de 

su uso, durante el tiempo de su vida económica. Se considerará 

que la depreciación es lineal, es decir, que la maquinaria o equipo 

de construcción se deprecia en una misma cantidad por unidad de 

tiempo” 

Se cálcula de la siguiente manera:  

D =
Vm − Vr

Ve
 

 

Dónde:  

Valor neto (Vm) = Es el valor de adquisición de la máquina 

considerada como nueva descontando el precio de las llantas y 

piezas especiales. (Vm = Vad – Pn – Pa) 

Valor de llantas (Pn) = En su caso, se indicará el costo de 

adquisición de las llantas nuevas en el mercado nacional.  

Valor de piezas especiales (Pa) = De requerirse, se indicará 

el costo de adquisición de las piezas especiales 

Valor de rescate (Vr) = Es el valor que el contratista considera 

recuperar por su venta al término de su vida económica en función 

del porcentaje de rescate. (Vr = Vm * r)  

Porcentaje de rescate (r) = Es el porcentaje que el contratista 

considera recuperar por su venta al término de su vida 

económica, esta en función al tipo de máquina.  
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Vida económica (Ve) = Es la cantidad en horas efectivas de trabajo 

que una máquina tiene de manera eficiente, es un valor estimado 

por experiencia. 

 

b) Costo horario por inversión. El artículo 197 del reglamento lo define 

como el “costo equivalente a los intereses del capital invertido en la 

maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su 

uso, durante el tiempo de su vida económica” Obtenido de la 

siguiente expresión: 

Im =
(Vm + Vr)i

2Hea
 

Dónde: 

Tasa de interes anual (i) = El contratista empleará a su juicio la tasa 

de interés que mas le convenga en función de un indicador 

económico, OPUS emplea el mismo que se indica para el cálculo 

del financiamiento.  

Horas trabajadas por año (Hea) = Es el número de horas efectivas 

que el equipo trabaja en un año. 

 

c) Costo horario por seguros: Es el “costo que cubre los riesgos a que 

está sujeta la maquinaria o equipo de construcción por los siniestros 

que sufra” de acuerdo con el artículo 198 del Reglamento, y se 

calculará con:  

Im =
(Vm + Vr)s

2Hea
 

Prima de seguros anual (s) = Representa a la prima anual promedio 

de seguro.  

 

d) Costo horario por mantenimiento: El artículo 199 del reglamento lo 

define como “el originado por todas las erogaciones necesarias 

para conservar la maquinaria o equipo de construcción en buenas 
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condiciones durante toda su vida económica.” La fórmula para su 

obtención es la siguiente:  

Mn = Ko ∗ D 

Factor de mantenimiento (Ko) = Es un factor que se determina en 

base a la experiencia y estará en función del tipo de máquina.  

Costo por depreciación (D) = Cálculado de acuerdo al inciso a de 

los cargos fijos. 

 

2. Cargos por consumo: Son los gastos que se realizan por el uso de 

combustible, lubricantes, llantas, piezas especíales y otras fuentes de 

energía, en el funcionamiento de la máquina.  

a) Costo horario por combustible: El reglamento en su artículo 201 

define que“es el derivado de todas las erogaciones originadas por 

los consumos de gasolina y diésel para el funcionamiento de los 

motores de combustión interna de la maquinaria o equipo de 

construcción”. Se calculará con:  

Co = Gh ∗ Pc 

Cantidad de combustible (Gh) = Es la cantidad de combustible 

usada por hora efectiva de trabajo, en función de la potencia 

nominal, de un coeficiente de combustible y de un factor de 

operación. (Gh = Pnom*Cco*Fo) 

Potencia nominal (Pnom) = Es la potencia que el equipo 

emplea en condiciones normales de trabajo expresada en 

HP, es un dato que se obtiene del manual del fabricante. 

Coeficiente de combustible (Cco) = Son los litros de 

combustible por unidad de potencia, usualmente se emplea 

0.1514 l/hp para motores a diésel y 0.2271 l/hp para gasolina. 

Factor de Operación (Fo) = Lo determina el fabricante del 

equipo para definir su eficiencia operativa. 
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Precio del combustible (Pc) = Es el precio del combustible por litro 

vigente a la fecha de presentación y a la zona en que se llevarán a 

cabo los trabajos.  

  

b) Costo horario por otras fuentes de energía: El artículo 202 del 

Reglamento menciona que “es el derivado por los consumos de 

energía eléctrica o de otros energéticos distintos a los señalados en 

el artículo anterior. La determinación de este costo requerirá en 

cada caso de un estudio especial.”  

 

c) Costo horario por lubricantes: Definido como “el derivado del 

consumo y de los cambios periódicos de aceites lubricantes de los 

motores” de acuerdo al artículo 203 del Reglamento. Se obtiene con 

la siguiente fórmula:  

Lb = (Ah + Ga)Pa 

Cantidad de lubricante (Ah) = Es la cantidad de aceite consumido 

por hora efectiva de trabajo para determiarlo se empleará: Ah = Fo 

* Pnom * FI 

Coeficiente de lubricante (FI) = Este factor se obtiene a base 

de la experiencia, pero es recomendable considerar 0.00358 

lt/hp para motores mayores o igual a 100 hp y 0.00307 lt/hp 

para motores menores a 100 hp. 

Consumo entre cambios de lubricantes (Ga) = Es el consumo entre 

cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas. Se determina 

mediante: Ga = Cc/Tc 

Capacidad del cárter (Cc) = Valor de la capacidad del cárter 

determinado por el manual de fabricante del equipo.  

Tiempo entre cambios de lubricante (Tc) = Es el tiempo en 

horas en que se realiza el cambio de aceites. 

Valor de los aceites lubricanes (Pa) = Es el costo de adquisición de 

los aceites lubricantes puestos en la máquina.  
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d) Costo horario por llantas: De acuerdo al artículo 204 del reglamento 

“es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas 

durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción.” 

Determinado con la siguiente expresión: 

N =
Pn

Vn
 

 

Valor de llantas (Pn) = Es el costo de adquisición de las llantas 

nuevas en el mercado nacional.  

Vida económica de las llantas (Vn) = Es la vida útil de las llantas 

expresado en horas, el valor esta en función del fabricante y de las 

condiciones de trabajo a la que se le someterá.   

 

e) Costo horario por piezas especiales: El artículo 205 del reglamento 

establece que “es el correspondiente al consumo por desgaste de 

las piezas especiales durante la operación de la maquinaria o 

equipo de construcción.” Calculado mediante: 

AE =
Pa

Va
 

Valor de piezas especiales (Pa) = De requerirse, se indicará el costo 

de adquisición de las piezas especiales 

Vida ecónomica de las piezas especiales (Va) = Es la vida 

económica de las piezas especiales expresado en horas, 

considerando las condiciones de trabajo impuestas.   

 

 

3. Cargos por operación: Es el costo que se genera por el pago de una 

hora efectiva de trabajo al personal que realizará la operación de 

máquinaria. Se obtiene del resultado de dividir el salario del operador 

posterior a su análisis del factor de salario real entre las horas efectivas 

trabajadas en el turno, representado de la siguiente manera:  
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Po =
Sr

Ht
 

 

V. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los 

correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de 

oficinas centrales. Los costos indirectos son los gastos que no se incluyen 

en el costo directo, relativos a oficinas centrales y sitio de los trabajos para 

concluir la obra. El artículo 212 del reglamento establece el cálculo de los 

costos indirectos, mencionado que “Los costos indirectos se expresarán 

como un porcentaje del costo directo de cada concepto de trabajo. Dicho 

porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que 

resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de 

los trabajos de que se trate”  

 

El formato y los elementos minimos que deberán integrarse en los costos 

indirectos son los indicados en el formato que integra la dependencia 

(Anexo 11, pág 128) mismos que se apegan a lo establecido en el artículo 

213 del reglamento. Es importante leer las específicaciones 

complementarias ya que regularmente, en dicho documento vienen 

consideraciones puntuales que se deben de tener en el análisis de 

indirectos, como lo son regalías de bancos de desperdicios, peajes, control 

de calidad, señalamientto de obra 

 

VI. Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento. Es el costo 

que el contratista cobra por la inversión de su recurso para concluir la obra 

en base a sus programa de ejecución y corresponde a un porcentaje de la 

suma del costo directo e indirecto. 

 

Para realizar el cálculo del porcentaje previamente se debieron de analizar 

los costos directos, el porcentaje del costo indirecto y haber realizado el 

programa de ejecución de obra. Posteriormente, se deberá saber si la 

dependencia otorgará anticipo, dicha información viene en las 
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convocatoria en el apartado “3.- Anticipo”, también se deberá conocer la 

periodicidad de entrega de estimaciones y cuando se realizará el pago de 

la primera, información contenida en el apartado: “4.- Pago de 

estimaciones, transferencia de derechos de cobro, procedimiento de 

ajustes de costos y trabajos adicionales y extraordinarios.” 

 

El cálculo del financiamiento es punto importante en la integración del 

presupuesto y se debe ser cauteloso en el análisis, ya que OPUS con la 

información previamente ingresada, pide un indicador económico 

denominado Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), la cual se 

puede obtener del Banco de México o del Diario Oficial de la Federación, 

es de suma importancia que la que se considere sea la TIIE a 28 días.  

Una vez ingresada, OPUS realiza una serie de iteraciones hasta que los 

datos ya no se muevan y se obtenga un porcentaje de financiamiento 

definitivo.  

La fórmula para el cálculo del financiamiento es la siguiente:  

 

Financiamiento =
Intereses por Financiamiento

Egreso Acumulado
 

 

A continuación se explicará acerca de como se realiza este cálculo 

tomando en cuenta el ejercicio de la Figura 10:  

 

1. Después de haber realizado la integración del costo directo y tener la 

programación de ejecución conforme a periodicidad de entrega de 

estimaciones, se tendrá el costo directo por periodo. (CD) 

2. Deberá multiplicarse el costo directo total del periodo por el % de 

indirectos calculado para obtener el costo indirecto por periodo. (CI = 

CD * %I) 

3. Se obtendrá el costo de egreso por periodo a costo directo + costo 

indirecto , en este caso mensual. (EG = CD + CI) 
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4. Se acumularán los costos de egresos. EGac1= EG1, 

EGac2=EGac1+EG2, EGac3=EGac2+EG3 y así sucesivamente hasta 

concluir los periodos de ejecución. (EGac) 

5. El software a través de iteraciones empleando Costo Directo, Costo 

Indirecto, TIIE, programa de obra, Utilidad y Cargos adicionales 

obtendrá un programa de ingresos, el cuál es el monto que la 

contratista tendrá de ingreso a precio de venta real por periodo. (PI) 

6. Se indicará el monto que la dependencia otorgará de anticipo por 

periodo, en el caso de la licitación y del ejercicio, no se otorga. (AN) 

7. Básicamente es el programa de ingresos, iniciando en el periodo en 

que la dependencia pague el ingreso a precio de venta real (monto de 

estimación) del periodo 1. (ES) 

8. Deberá reflejar la cantidad que la contratista decida amortizar del 

anticipo en el pago del periodo. (AM) 

9. Es el Ingreso real que tendrá la contratista en el periodo tras el pago 

de la estimación y del anticipo, restando la respectiva amortización. 

(IN= ES+AN-AM)  

10. Es la acumulación de los ingresos de la contratista por mes (INac) 

11. Se calculará la diferencia por periodo entre el ingreso real menos el 

costo de egreso a costo directo + costo indirecto. (DIF=IN-EG) 

12. Se realizará la acumulación de las Diferencias (DIFac) 

13. Los intereses serán producto de la Diferencia acumulada por periodo 

por la tasa de interés mensual. (IN= DIFac*(TIIE/12)) 

14. Se acumularán los intereses por periodo desde el inicio de egresos 

hasta la conclusión de los ingresos (INac) 

 

Para la aplicación de la fórmula del financiamiento antes mencionada, la 

sumatoria de los intereses por periodo (IN) serán los Intereses por 

financiamiento, mientras que la sumatoria de los costos de egreso 

mensuales (EG) será el Egreso acumulado, el resultado se tendrá que 

expresar en porcentaje.  
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VII. Utilidad propuesta por el licitante. Corresponderá a un porcentaje de 

ganancia que tendrá el contratista en la realización del trabajo, estará en 

función de la utilidad neta del contratista, del impuesto sobre la renta 

vigente y de la participación de los trabajadores en las utilidades de la 

empresa.  

 

La fórmula para el cálculo del porcentaje de utilidad es la siguiente:  

% 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 =  
𝑈𝑁

1 − (
𝐼𝑆𝑅
100 +

𝑃𝑇𝑈
100 )

 

Donde:  

UN = Utilidad neta propuesta  

ISR = Impuesto sobre la renta vigente  

PTU = Participación de trabajadores en las utilidades  

 

VIII. Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales 

que se requieran para la ejecución de los trabajos. Cuando existan 

insumos de los señalados en la fracción VIII del artículo 44 del Reglamento 

se deberá señalar el precio ofertado por el licitante. Es relación en la cual 

se enlista los materiales requeridos con su costo de adquisición. 

 

En lo que respecta a la fracción VIII del artículo 44 del Reglamento de la 

ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se 

menciona lo siguiente “VIII. Cuando se requiera de materiales, maquinaria 

y equipo de instalación permanente de origen extranjero de los señalados 

por la Secretaría de Economía, en materia de prácticas desleales de 

comercio internacional, se deberá entregar, además de los documentos a 

que se refieren las fracciones anteriores, una manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad de que los precios consignados en su proposición 

no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio 

internacional en su modalidad de discriminación de precios o de 
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subsidios”. Por lo que si se requieren materiales de este tipo se deberá de 

especificar en la relación de los costos básicos de los materiales.  

 

IX. Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de 

medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e 

importes por partida, subpartida, concepto y del total de la proposición. 

Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para 

formalizar el contrato correspondiente. El catálogo de conceptos estará en 

apego al proporcionado por la convocante, ya que de ahí se extraen los 

conceptos, unidades de medida, y sus cantidades. La contratista lo 

complementa con el precio unitario, derivado del análisis de carácter 

económico que se realizó. Se representará el importe total con número y 

letra por concepto, que es la cantidad de proyecto por el precio unitario, y 

se reflejará el monto total de la propuesta con número y letra, que es la 

suma de los importes totales de todos los conceptos.  

 

X. Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de 

conceptos con sus erogaciones, calendarizado y cuantificado conforme a 

los periodos determinados por la convocante, dividido en partidas y 

subpartidas, del total de los conceptos de trabajo, utilizando 

preferentemente diagramas de barras, o bien, redes de actividades con 

ruta crítica.  

 

Es el programa de realización de obra, se realiza en Opus, programando 

las actividades a realizar por periodo a través de un diagrama de Gantt, se 

establecerá la duración de cada concepto por medio de barras. Es de 

suma importancia apegarse a las especificaciones complementarías y 

particulares que otorga la convocante para planificar el programa, en este 

procedimiento indican en las especificaciones complementarias “E.C.20. 

Programa de obra”, trabajos que se deberán realizar de manera obligatoria 

en los periodos indicados.  
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Se deberá de considerar el aspecto financiero y tiempos necesarios para 

la movilización de maquinaria y equipo, inicio de obra, periodos 

vacacionales y los días no trabajables, para no caer en atrasos durante la 

ejecución, ya que esto generará retenciones en las estimaciones.  

 

XI. Programas de erogaciones a costo directo calendarizados y 

cuantificados en partidas y subpartidas de utilización, conforme a los 

periodos determinados por la convocante, para los siguientes rubros: 

a) De la mano de obra 

b) De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y 

características. 

c) De los materiales y equipos de instalación permanente expresados en 

unidades convencionales y volúmenes requeridos. 

d) De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de 

servicio encargado de la dirección, administración y ejecución de los 

trabajos.  

 

Los programas de mano de obra, maquinaria y equipo de construcción y 

materiales y equipos de instalación permanente los genera OPUS 

basándose en las actividades que se programaron por periodo en el 

Programa de Ejecución general, internamente hace una explosión del 

insumo que se solicita por periodo. Se deberá de anexar el programa de 

utilización en cantidades y en monto económico. 

 

El programa de la utilización del personal profesional técnico, 

administrativo y de servicio encargado de la dirección, administración y 

ejecución de los trabajos se realiza independiente al programa de 

ejecución general porque dicho personal no se integra en el costo directo, 

ya que es personal que se consideran en los costos indirectos, se deberá 

de desglosar en rubros de personal de oficina central y personal de oficina 
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de campo. El personal de oficina central se hará de acuerdo al 

organigrama de oficina, incluyendo el área directiva, técnica, personal 

administrativo, y aquí solo se considerará un porcentaje del total del salario 

que perciben, el cual dependerá del criterio del analista, regularmente 

ronda alrededor de un 10%. El personal de campo será el personal 

profesional técnico que llevarán a cabo la ejecución de la obra, ya que 

ellos si estarán dedicados únicamente a dicho proyecto, se les considerará  

el salario total que perciben.  

 

XII. Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el 

carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 113 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con el artículo 38 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. En caso afirmativo, 

deberá señalar los documentos o las secciones de estos que contengan 

la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que 

tenga el derecho de reservarse la información, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. Asimismo deberá señalar el fundamento por el 

cual consideran que tenga ese carácter. La empresa deberá manifestar si 

entrega información confidencial de acuerdo al artículo 113 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

En el dado caso de presentar información de este carácter, se deberá de 

entregar el DOCUMENTO No. A-12 contenido en el archivo FORMATOS 

DOCTOS LEG-TEC-ECO-OBRA (Anexo 6, pág 117) en el cual se 

mencionarán los documentos que contengan la información confidencial, 

por el contrario, si no se presenta información de este tipo, se entregará el 

escrito manifestándolo, sin tener que enlistar algún documento.  

 

XIII. Escrito en el cual manifiesten estar o no conforme con la retención del 

dos al millar de las estimaciones de obra, como aportación al Instituto de 
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Capacitación de la Cámara a la que pertenezcan, en el entendido que la 

omisión en la presentación del escrito antes referido no será motivo de 

descalificación. En este apartado la empresa entrega un escrito donde 

manifiesta no estar conforme con la retención del dos al millar de las 

estimaciones de obra. La retención se emplea para financiar la 

capacitación de los trabajadores y es aplicable en contratos de obra 

pública o servicios relacionados con la misma a nivel federal, estatal o 

municipal. 

 

XIV. Memoria USB conteniendo la proposición legal, técnica y económica 

en formatos de Word y Excel a excepción de la documentación legal y 

aquellos que requieran enviarse con firma autógrafa mismos que deberán 

ser escaneados en formato .PDF. La empresa tendrá que escanear toda 

la propuesta, en el orden que indica el documento: “Formato para la 

verificación de la recepción de los documentos que el licitante entrega en 

la presentación y apertura de proposiciones, de conformidad con el articulo 

34 fraccion IX del reglamento de la ley de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas”. Además, se anexa en excel la parte de la 

propuesta económica que se realiza en OPUS y en word los oficios del 

apartado legal, técnico y económico.  

 

XV. Escrito en el que manifieste que, en el supuesto que la proposición 

presentada por medios electrónicos resulte la económicamente más 

conveniente para los intereses del Estado, se compromete a entregar 

posterior al fallo de la licitación y previo a la firma del contrato, los 

siguientes documentos proporcionados por “LA CONVOCANTE” y que 

devolverá “EL LICITANTE” firmados en todas sus hojas: 

 

a)La presente convocatoria de licitación incluyendo sus anexos y copia(s) 

de la(s) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones. 
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b) Relación de conceptos de trabajo y cantidades de obra para expresión 

de precios unitarios y monto total de la proposición. 

c) Las especificaciones particulares, especificaciones complementarias y 

generales. 

d) El modelo de contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 

determinado. 

 

Si la propuesta se entrega de manera electrónica, se deberá entregar el 

oficio con los datos de la empresa y el procedimiento manifestando se 

entregará la documentación de los incisos a, b, c y d firmados en todas 

sus hojas en caso de resultar favorecidos con el contrato, pero si la 

propuesta se entrega de manera presencial se deberá integrar de manera  

física y firmada en todas sus hojas la documentación indicada en los 

incisos a, b, c y d.  

 

3.6. Acto de presentación y apertura del procedimiento 

Es el evento donde se presentan los licitantes para la entrega de propuesta, esta 

se hará en un sobre cerrado, en fecha y hora que se establecen en la 

convocatoria o en la junta de aclaraciones como es el caso, que aclaran que se 

hará el día 11 de enero de 2023 a las 9:00 horas. el procedimiento es el siguiente: 

 

La persona que entregará la propuesta tendrá que llegar a la sede en la que se 

cita, y hacer su registro, identificandose y a la empresa que representa, 10 

minutos antes dejan entrar a la sala donde se llevará el acto, cerrando puerta y 

registro a la hora exacta de la cita (9:00 horas).  

 

Se presentan las personas facultadas por parte de la dependencia para la 

realización del acto, el cual presidido el Ing. Juan Arturo Loza García en carácter 

de Subgerente Técnico.  
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Con la hoja de registro se procedió a pasar lista de los participantes que hicieron 

la entrega de manera física y posteriormente se aperturó la boveda de compranet 

para descargar las propuestas presentadas por medio electronico. 

 

Acto seguido se designó un licitante para rubricar el catalogo de conceptos de 

cada propuesta, posteriormente se dio apertura a ellas para la verificación del 

contenido sin realizar una evaluación y se da la lectura a los importes de cada 

propuesta, dicho contenido estará en el orden que establece en el documento 

anexo en las bases, “constancia de recepción Doc Obra”. 

 

Al final la dependencia levanta el acta de presentación y apertura de 

proposiciones de la licitación (Anexo 12, pág 131), en la que se describe el como 

se realizó el procedimiento, lugar, fecha y hora, las empresas participantes con 

el monto de su propuesta, se mencionan las incidencias que se indentifican en la 

revisión de la documentación y se indica la fecha, hora y lugar donde se dará a 

conocer el fallo. Dicha acta deberá ser firmada por las autoridades por parte de 

la dependencia y por los licitantes asistentes, para su posterior publicación.  

 

3.7. Diferimiento de acto de fallo 

Cuando la dependencia lo determine podrá realizar un diferimiento de acto de 

fallo, regularmente ocurre cuando aún no se finaliza la evaluación de las 

propuestas y por consecuencia no se tenga un licitante ganador,  o cuando la 

Unidad Regional no haya recibido el oficio de aprobación de fallo por parte de las 

Oficinas Centrales en Cuernavaca.  

 

La LOPSRM, en la fracción III del artículo 37 establece el tiempo máximo de 

diferimiento “Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del 

acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar 

el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará 

a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro 
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de los treinta días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá 

diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de treinta días naturales 

contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo.” 

 

En este procedimiento, la Unidad Regional realizó el diferimiento de fallo y se 

realizó de la siguiente manera:  

 

En la fecha, hora y lugar indicados en el acta de presentación y apertura se 

presentaron los licitantes interesados, se dio inicio al acto presentando a los 

funcionarios que asistan por parte de la dependencia y se da inicio a la lectura 

del fallo, ya que para ese momento no se sabe se realizará el diferimiento del 

mismo, hasta que leen que la emisión del fallo se reprogramará, indicando la 

sería el viernes 27 de enero de 2023 a las 13:00 hrs, terminando la lectura se da 

fin al evento, colocándose un ejemplar del Diferimiento Acto de Fallo Licitación 

(Anexo 13, pág 136) en un lugar visible en las instalacion  es y también se publica 

en CompraNet para los licitantes que no asistieron.  

 

En algunas ocasiones, las Unidades Regionales difunden el acta de diferimiento 

en CompraNet uno o dos días previo al fallo para evitar que los licitantes viajen o 

asistan a escuchar únicamente el diferimiento. Se presentó el caso que un día 

antes de la fecha en la que se había reprogramado el fallo, se publicó en 

CompraNet un acta de diferimiento de fallo (Anexo 14, pág 138) en la que se 

adelantaba el fallo para el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:00 horas, es decir 

3 horas antes de la hora reprogramada.  

 

3.8. Fallo 

Se emite cuando la dependencia termina la evaluación de las propuestas 

presentadas y encuentra una conveniente, marcando así, la conclusión del 

proceso de licitación. 
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En la fecha, hora y lugar que se cita en el Acta de apertura de procedimiento, o 

como es el caso, en el Diferimiento del Acto de Fallo, se da a conocer la Emisión 

del fallo, el cual debe de contener lo que indica el artículo 39 de la LOPSM. Al 

acto del Fallo asisten los licitantes interesados, primeramente presentan a los 

funcionarios de la dependencia y posteriormente dan inicio a la lectura del Acta 

de notificación del fallo (Anexo 15, pág 140) en la cual se indica al licitante 

ganador, ratifican el periodo de ejecución de la obra, indican el número del 

contrato asignado, la fecha y hora en que deberá firmarlo, así como la 

documentación que debe de entregar previo a la firma, al término del 

procedimiento se menciona que dicha Acta estará disponible en las instalaciones 

de la Unidad Regional y que se difundirá en CompraNet para los que no 

asistieron, esto en apego al Artículo 39 Bis de la LOPSRM.  

 

CAPUFE emite dos documentos relativos al Fallo, el primero es el Acta de 

notificación del fallo, la cual como anteriormente se describe, únicamente indica 

lo relativo al licitante ganador y el procedimiento para la firma del contrato. El otro 

es el Fallo, documento donde describen todo el procedimiento de evaluación de 

los participantes, ahí precisan los motivos por los cuales las propuestas se 

cumplen o no, en apego a lo solicitado en las bases de licitación, el acta se 

concluye mencionando al licitante ganador y con la firma de los funcionarios que 

intervinieron en la evaluación, revisión y emisión del fallo.   
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CONCLUSIÓN 

Caminos y Puentes Federales ha sido una dependencia que ha estado en 

constante actualización y mejora, provocando su consolidación. Las 

innovaciones  que ha tenido para la modernización, conservación y operación de 

los caminos de cuota han sido importantes para la sociedad, trayendo consigo 

mejor comunicación entre ciudades, entrega oportuna de bienes y servicios, 

reducción de tiempos de translado y creación de fuentes de empleo.  

 

En la cantidad de recurso otorgado por el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, se  observa que CAPUFE ha sido eficiente en la obtención de 

recursos financieros año con año para la ejecución de obras a nivel federal, por 

lo que podría ser considerado como modelo para otras dependencias. 

 

La importancia de conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con la misma, radica en saber sobre los procedimiento de contratación, 

evaluación y ejecución de las obras públicas, esta Ley en conjunto con su 

Reglamento regulan los procedimientos de contratación, es por ello que en todos 

los procedimientos se establecen los mismos requisitos con complemento por 

parte de la dependencia.  

 

El conocimiento de la Ley y su Reglamento hará que toda empresa que participe 

en una licitación, apegue su participación y propuesta a ellas, y en caso de que 

observe alguna inconsistencia, esta con fundamento pueda realizar una 

inconformidad ante la Secretaría de la Función Pública. El conocer como se 

realizan los procesos que se presentan en una licitación favorece al lector para 

saber que hacer en cada uno de los actos que celebre la dependencia 

convocante. Las recomendaciones e información que se proporcionaron para la 

integración de la propuesta se hacen en apego al procedimiento presentado, en 

el cual, a través del fallo, se adjudica el contrato a la empresa en la que el autor 

es participe.   
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RECOMENDACIONES 

El autor sugiere que al elaborar una licitación, se deberá hacer una lectura 

cuidadosa de los documentos otorgados por la convocante, realizar anotaciones 

pertinentes para que sean consideradas en el proceso y no hacer caso omiso de 

los puntos importantes que establece la dependencia, en el caso de que existan 

dudas sobre la información, formular preguntas para que la convocante de 

respuesta en su junta de aclaraciones. 

 

La comunicación con el departamento que realice la licitación es importante, ya 

que juntos pueden organizar tiempos para concluir la propuesta con anticipación 

y hacer una revisión interna para detectar errores.  

 

Es de suma importancia estar en constante revisión de la plataforma CompraNet 

para informarse sobre las notificaciones que surjan en el proceso. 

 

El acto de presentación y apertura del procedimiento es el más importante, por 

lo que se recomienda:  

 

• Llegar 30 minutos antes de la hora programada para realizar el registro 

e identificar el lugar donde se realizará el protocolo.  

• Llevar 2 identificaciones oficiales con copia, ya que una de ellas se 

queda en la recepción del edificio de la dependencia para permitir el 

ingreso.  

• Llevar una carta poder en donde sé dé facultad para entregar la 

propuesta, deberá ir firmada por el representante legal y/o 

administrador.  

• En una carpeta, integrar en original, facturas de la maquinaria propia 

propuesta, cédula profesional del personal profesional propuesto, 

estados financieros y declaraciones fiscales de los años solicitados,  

• Llevar un bolígrafo para los registros o firmas requeridas.  
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El autor ha detectado que en las propuestas presentadas de manera física, el 

gasto de hojas de papel es excesivo, por lo que se recomienda que todas las 

licitaciones deberían ser entregadas de manera electrónica como principal 

medida ecológico, y únicamente el licitante ganador sea quien entregue la 

propuesta de manera física previo a la firma del contrato. Ya que las propuestas 

son destruidas después de un plazo de 60 días posterior al fallo, si la contratista 

no solicita su devolución. Otro punto a favor de presentarla por medios de 

comunicación electrónica es que da cierto margen de tiempo extra para poder 

concluirla, porque se ahorra el tiempo de impresión, de traslado a las oficinas 

correspondientes e incluso en el tema económico, se hace un ahorro de viáticos 

de viaje y papelería.  
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